
P O N E N C I A S
• Proyecto de ley número 213 de 2017:

Busca establecer la equivalencia entre la profesión 
de Administrador de Empresas, Administrador de Ne-
gocios y Administrador. Lo anterior, mediante la apli-
cación de la Ley 60 de 1981 a todos los administradores 

-
trícula, título que se apliquen a los Administradores de 
Empresas y de Negocios serán aplicables sin excepción 
alguna a los profesionales de la Administración, inde-
pendientemente de su denominación académica básica.

• Proyecto de ley número 226 de 2017:

Busca regular el ejercicio de la Profesión de la Ad-
ministración, estableciendo su código de ética para 
regular la conducta profesional de los mismos y el 
funcionamiento del Consejo Profesional de Adminis-
tración, derogando la Ley 60 de 1981.

III. ACUMULACIÓN:

Teniendo en cuenta que el contenido de las dos 
iniciativas cumple con el artículo 152 de la Ley 5ª de 
1992, y en observación a la recomendación impartida 
por la Mesa Directiva de la Comisión, se procede a 
acumular los proyectos de ley objeto de estudio.

IV. CONTENIDO DE LA PONENCIA:

a) De los programas de administración:

La academia colombiana ha generado programas 
que contribuyen grandemente con la formación de ta-
lento humano innovador, emprendedor, ético, con ca-
pacidad de diseñar e implementar soluciones que per-
mitan el uso óptimo de los recursos humanos. Es así 
como en varias universidades colombianas se abrieron 
programas dedicados a la formación de profesionales 
en áreas administrativas, en distintas disciplinas, con el 
objetivo de que puedan aplicar y desarrollar sus conoci-
mientos en el ámbito regional, nacional e internacional.

Las facultades de Administración crearon un órga-
-
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 213 

DE 2017 SENADO, 226 DE 2017 SENADO 
(ACUMULADOS)

por medio de la cual se establece la equivalencia 
entre los administradores.

Bogotá, D. C., mayo 23 de 2017

Honorable Senador:

ÁNGEL CUSTODIO CABRERA

Presidente Comisión Sexta Constitucional

Honorable Senado de la República

La Ciudad

Distinguido Presidente.

En cumplimiento del honroso encargo impartido 
por la Mesa Directiva de la Comisión y en virtud de 
los artículos 153 a 156 de la Ley 5ª de 1992, me per-
mito someter a consideración Informe de Ponencia del 
Proyecto de ley número 213 de 2017 Senado, 226 de 
2017 Senado (Acumulados), por medio de la cual se 
establece la equivalencia entre los administradores.

I. ANTECEDENTES

Los proyectos de ley objetos de estudio son de ori-
gen Congresual, de autoría de los Honorables Con-
gresistas Rodrigo Villalba Mosquera, Flora Perdomo 
Andrade, Guillermo García Realpe, Harry Giovanny 
González García, Óscar Hurtado Pérez e Iván Darío 
Agudelo.

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO

De conformidad con lo establecido en la exposición 
de motivos de los referidos proyectos de ley, sus obje-
tivos se centran en:
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sarrollo, y compartir experiencias y acciones, que for-
talecieran los diversos programas, sobre todo ante los 
entes de fomento y control de la Educación Superior. 
Fue así como, en 1982, se agremiaron y crearon la Aso-
ciación Colombiana de Facultades de Administración 
(Ascolfa en adelante). Hoy en día son miembros 159 
universidades, con facultades, escuelas y programas de 
administración en todo el país[1][1]. Henry Etzkowitz, 

y bibliómetra, estudian los vínculos que se están pro-
duciendo entre el Gobierno, la academia y la empresa, 
anteriormente aisladas, acercándose a una teoría: ¿La 
Triple Hélice?[2][2]

del impacto que esta relación tiene y que con este pro-
yecto de ley se pretende fomentar.

La academia sin duda alguna es indispensable para 
el desarrollo del país. La evolución de la universidad, 
los avances tecnológicos ha generado que las esferas 
que produzcan mayor contribución al desarrollo modi-

-
des que genera la “sociedad del conocimiento” llevan a 
que cada uno de los actores de las relaciones trilaterales 
de la universidad, el Estado y la empresa desempeñe 
un rol que desborda su misión tradicional[3][3]. De tal 
modo, el presente proyecto de ley pretende acercar 
estos actores y propiciar igualdad de oportunidades 
para los profesionales de la administración; el mismo 
se adelantó con la cooperación del especialista Carlos 
Francisco Tello Perdomo, docente de la Corporación 
Universitaria del Huila (Corhuila).

Ahora bien, la normativa actual presenta una limi-
tante para el trámite de registro de los profesionales en 
administración. La Ley 60 de 1981 reconoció la profe-
sión de Administración de Empresas y dictó las normas 
sobre su ejercicio en el territorio colombiano. Asimis-
mo, por medio de esta ley fue creado el Consejo Profe-
sional de Administración de Empresas y consagró en su 
artículo cuarto lo siguiente[4][4]:

“Para ejercer la profesión de Administrador de 
Empresas en el territorio de la República, se deberán 
llenar los siguientes requisitos:

a) Título Profesional, expedido por Institución de 
Educación Superior aprobada por el Gobierno nacio-
nal;

b) Matrícula Profesional, expedida por el Consejo 
Profesional de Administración de Empresas”.

La Ley 20 de 1988, en aplicación de la Ley 60 de 
1981, estableció la equivalencia entre las profesiones 
de Administración de Negocios y la profesión de Ad-
ministración de Empresas. Asimismo, se hizo extensi-
va a los profesionales en Administración de Negocios 

-
cula, título, que por la Ley 60 se estableció para los 
profesionales en Administración de Empresas. Así, 
de acuerdo con las normas aplicables, la competencia 
otorgada al Consejo Profesional de Administración de 
Empresas para expedir la matrícula y la tarjeta profe-
sional se encuentra limitada a los títulos profesionales 
en administración de empresas o administración de ne-
gocios.

En el contexto latinoamericano el nombre de carre-
ras derivadas de la Administración presenta una amplia 
variedad de énfasis, y una tendencia creciente con en-

Según el SNIES, existe en las Instituciones de Educa-
ción Superior de Colombia, un total de 390 programas 

-

conocimiento la Administración, y con denominación 
Administración como se establece en la siguiente tabla.

Tabla 1: Programas del Área de Conocimiento 
Administración

Nombre del programa Número de 
programas

Administración 8
Administración Financiera, Administra-
ción de Empresas y Finanzas, Administra-
ción Bancaria y Financiera, Administración 
Financiera y de Sistemas, Administración 
Financiera y de Negocios Financieros, Ad-
ministración y Negocios Internacionales.

27

Administración Agropecuaria, Administra-
ción de Empresas Agropecuarias, Admi-
nistración de Empresas Agroindustriales.

14

Administración Ambiental, Administra-
ción Ambiental y de Recursos Naturales, 
Administración de Empresas y Gestión 
Ambiental, Administración del Medio Am-
biente y de Recursos Naturales

8

Administración Comercial, Administra-
ción de Comercio Exterior, Administración 
de Empresas Comerciales, Administración 
de Comercio Internacional.

7

Administración de Mercadeo, Administra-
ción de Mercadeo y Finanzas, Administra-
ción de Mercadeo y Logística.

7

Administración Turística y Hotelera, Ad-
ministración de Empresas Turísticas, Ad-
ministración Turística, Administración del 
Turismo Sostenible.

24

Administración de Negocios, Administra-
ción de Negocios Internacionales 21

Administración de Servicios de Salud, Ad-
ministración de Salud, Administración en 
Salud con Énfasis en Gestión de Servicios 
de Salud, Administración en Salud Ocupa-
cional.

14

Otras Administraciones en Gestión Huma-
na, Administración Logística, Administra-
ción Pública, Administración de Servicios, 
Administración Deportiva, Administración 
Empresarial.

40

Fuente: SNIES, ¿enero 2013.

La Resolución 2767 de 2003 del Ministerio de Edu-

de calidad para los programas de pregrado en los pro-
gramas de Administración que fueron acogidas en su 

-
ron tres áreas de formación –básica, profesional y hu-

-
tución organizara su currículo de acuerdo con las áreas 
y componentes por área en correspondencia con su mi-
sión y proyecto educativo institucional. Las estructuras 
curriculares de los planes de estudio de los programas 
en Administración tienen como referencia el modelo 
del proceso administrativo, las áreas funcionales, áreas 
del conocimiento de apoyo y cursos de integración.
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De acuerdo con el artículo 1º del Decreto número 
1295 del 20 de abril de 2010, para ofrecer y desarro-
llar un programa académico de educación superior, se 

del mismo, otorgado por el Ministerio de Educación 
Nacional a las instituciones de educación superior le-
galmente reconocidas en Colombia, mediante acto ad-
ministrativo. Así, existe reconocimiento previo para 
que un título pueda ser considerado como tal. En la ac-
tualidad la limitante que enfrentan profesionales cuyo 
título es válido es poder acceder al registro y con ello a 
la expedición de su matrícula profesional.

31,3% de los 1.381.761 títulos que se entregaron 
en 2009 (es decir, 425.895) fueron otorgados en pro-
gramas académicos relacionados con economía y ad-
ministración[5][5]. Una gran cantidad de profesionales 
de los graduados del país están dentro de la formación 
de administrador y muchos de ellos aún no poseen tar-
jeta profesional. Lo anterior, promueve una desventaja 
competitiva frente a otros que la poseen. Se estima que 
a alrededor de 2.000 egresados de programas univer-
sitarios en Administración Bancaria y Financiera del 
país no se les expide tarjeta profesional; casos similares 
ocurren en otros programas universitarios en adminis-
tración: hotelería, turismo, entre otros.

De acuerdo con cifras del Ministerio de Educación 
Nacional en 2009, el 34% de los egresados profesiona-

-
nes. Aproximadamente, más de 170.000 egresados de 
facultades de administración no cuentan con posibili-
dades de registro. Con ello, y ante la exigencia en mu-
chos casos de la tarjeta profesional, se está limitando su 
ejercicio laboral en Colombia.

b) Ámbito de competencia del Consejo Profesio-
nal de Administración

Dentro del marco de competencia del Consejo Pro-
fesional de Administración, no se previó la convalida-
ción de títulos entre los programas de Administración 
para efectos de la expedición de la tarjeta profesional, 
pese a que las instituciones universitarias contaban con 
todos los permisos exigidos por el Ministerio de Edu-
cación Nacional (MEN) y la correspondencia en los 

-
tud con el área de conocimiento de los administradores.

La Ley 60 de 1981, en su artículo 4°, consagró como 
requisitos para ejercer la profesión de Administrador de 
Empresas el título profesional expedido por una insti-

por la autoridad competente y la matrícula profesional 
expedida por el Consejo. Posteriormente, mediante la 
Ley 20 de 1988, en el artículo 1º se establece la equiva-
lencia entre la profesión de Administrador de Empresas 
y Administración de Negocios.

En la medida en que para otorgar la tarjeta profe-
sional se exige puramente el título de “administrador 
de empresas”, se está viendo afectado otro número 
considerable de profesionales del área de la adminis-
tración, los cuales cursaron sus estudios superiores de 
conformidad con el programa ofrecido por las institu-
ciones, dentro del marco de la autonomía universitaria 
otorgada por el constituyente, estudios en programas 
que se han venido adaptando a las dinámicas propias 
del desarrollo de la ciencia y de la técnica y en atención 
al énfasis que se pretende dar por la institución, con 

miras a brindar una mejor preparación, claro está, sin 
perderse de vista el núcleo básico de formación.

De tales disposiciones se han generado varias vici-
-

nes del núcleo de administración, a quienes el Consejo 
no les expide tarjeta profesional debido a la falta de 
competencia.

Esta circunstancia ha conllevado no tramitar varias 
peticiones, generándose la devolución sin trámite de 
solicitudes de profesionales de administración y fallos 
desfavorables en sede de tutela.

Sobre el particular, la Corte Constitucional, a través 
de Sentencia T-207 de 2010, M. P. Nilson Pinilla Pini-
lla, indicó:

¿(¿) Resulta desatinado que el Consejo Profesional 
de Administración de Empresas (CPAE) le impida al 
accionante matricularse como el profesional que es, 
después de cursar y aprobar los programas estableci-
dos, dentro de los derroteros indicados por los entes 
públicos reguladores de la educación superior, que han 
observado los parámetros internacionalmente delinea-
dos. Es entonces evidente que al demandante le ha sido 

facultad de desempeñar la profesión escogida, en co-
nexidad con el derecho al trabajo, circunstancia que es 
obvia por la existencia misma del requisito de la matrí-
cula y la expedición de la tarjeta profesional; además 
del derecho a la igualdad frente a otros administra-
dores de empresa, a quienes sí se les ha matriculado 
y expedido la tarjeta profesional respectiva, habiendo 
cursado similares programas.

También es evidente que el debido proceso admi-

-
mente cursó y aprobó.

(¿)

En su lugar, se protegerán los referidos derechos 
de Diego Hernán Murillo Penagos y se ordenará al 
Consejo Profesional de Administración de Empresas 
(CPAE), por conducto de su representante legal o quien 

sentencia, matricule al mencionado Administrador de 
Empresas y le expida la correspondiente tarjeta profe-
sional.

De otra parte, para evitar la repetición de similares 

consecuenciales quebrantamientos de derechos funda-
mentales, como los aquí protegidos y en igualdad ante 
Diego Hernán Murillo Penagos, se prevendrá al CPAE 
para que tome las medidas que permitan la homologa-
ción del título de Administrador de Empresas con otros 

y equiparables contenidos académicos¿. (Subrayado 
fuera de texto).

Bajo estos supuestos, el Consejo Profesional de 
Administración debe gestionar lo pertinente de cara a 
amparar y legalizar el ejercicio profesional de las carre-
ras de administración, con el mismo objetivo y conte-
nidos académicamente equiparables a los de la carrera 
de administración de empresas, es decir, que tengan el 
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mismo núcleo básico, garantizando la matrícula y ex-
pedición de las tarjetas profesionales.

Es por estas razones de hecho y de derecho referidas 

y regular la profesión de Administración en Colombia, 
mediante la integración de tales programas y de sus de-
nominaciones asimilables; por citar algunos ejemplos: 
Administración Agropecuaria, Administración Aero-
náutica, Administración Turística y Hotelera, Adminis-
tración Industrial, etc., de acuerdo con los criterios tra-
zados por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), 
en materia de educación, y siempre y cuando sean pro-
fesiones que no estén reguladas por otras instituciones.

tarjeta profesional los programas de administración, 
sino regular su ejercicio, vigilancia y control. Cons-
cientes de la importancia de la materia, mediante la 
presentación de este proyecto de ley en el cual se da 
cobertura para la expedición de tarjetas profesionales 
a las carreras que hagan parte del ámbito de conoci-
miento de la administración, así como los programas 
que tengan el mismo objetivo, similar denominación 
o equiparables contenidos académicos, se da lugar a 
la inclusión, socialización y participación activa de las 
autoridades competentes, estudiantes, egresados do-
centes e instituciones académicas y empresarios de las 
diferentes carreras, con el objeto de llenar este vacío 
normativo.

c) Naturaleza del Consejo Profesional

Adentrándonos a la naturaleza del Consejo Profe-
sional de Administración de Empresas, el Consejo de 
Estado la revisó a través del concepto del 11 de febre-
ro de 1996, Radicado número 583[1][1], M. P. Roberto 
Suárez Franco, en los siguientes términos:

¿(¿) Mediante el citado estatuto legal se creó el 
Consejo Profesional de la especialidad, no propiamen-
te como una dependencia de la Administración Públi-

como organismo con una 
 que ejerce unas funciones especiales 

(¿) teniendo en cuenta que se encuentra adscrito al 
Ministerio de Desarrollo Económico, al que le corres-
ponde aprobar los actos que aquel expide, se concluye 
que -
dad de derecho público; sin embargo, no corresponde 

empresa industrial y comercial del Estado como tam-
poco a una sociedad de economía mixta.

Administración de Empresas le asignó una tipología 
propia. En efecto, no le otorgó personería jurídica, 
como tampoco aparece que la haya adquirido median-
te un acto posterior a su creación; está ¿adscrito al 

aprobadas por este; además las políticas que desarro-
lla en ejercicio de las funciones públicas deben ceñirse 
a las directrices que trace el Gobierno nacional.

autonomía, ya que los actos que expide en ejercicio de 

En un mismo orden de ideas, se llega a la conclu-
sión de que el Consejo no fue creado como una depen-
dencia del Ministerio de Desarrollo ni como un esta-
blecimiento público, pero sí se le invistió de facultades 
legales para cumplir funciones públicas; de todo lo 

organismo de derecho público que de derecho privado, 

En los términos de la Alta Corporación, el Consejo 
participa de la naturaleza de una entidad de derecho 
público, sin que esto indique que se trata de un estable-
cimiento público, empresa industrial o una sociedad de 
economía mixta y, en esa medida y de conformidad con 
el artículo 26 de la Constitución Política, ejerce funcio-
nes públicas.

Frente a las características del CPAE, está adscrito 
actualmente al despacho del Ministro(a) de Comercio, 
Industria y Turismo, sin que goce de personería jurídi-
ca ni de autonomía presupuestal y con autonomía ad-
ministrativa parcial.

Con el propósito de que el Consejo cumpla su nue-
vo rol, ámbito de competencia, y su nueva función, co-
nocer de quejas en virtud de faltas a la ética profesio-

-
car, restringir, extinguir derechos o intereses legítimos 
y contraer obligaciones, garantizando por supuesto 
el cumplimiento de la Constitución Política y la ley; 
también, de manejar su propio presupuesto teniendo en 

la facultad de organizarse internamente.

En consecuencia, a partir de esta iniciativa se pro-
pone otorgarle personería jurídica, autonomía presu-
puestal y administrativa; no obstante, continuará tra-
bajando conjuntamente con el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo como entidad adscrita.

Finalmente, será objeto de cambio de denominación 
por Consejo Profesional de Administración, de acuerdo 
a la ampliación de su ámbito de competencia.

d) Código de Ética del Administrador:

Comoquiera que en el marco de la carrera de ad-
ministración no existe un código de ética profesional 
como en otras carreras, se advierte la necesidad de 
crear un documento que establezca los lineamientos del 
ejercicio profesional y de los comportamientos éticos. 
Toda vez que todo administrador debe tener presente 
en el ejercicio de su profesión que su actividad no solo 
está encaminada a los aspectos profesionales, sino que 
debe cumplir con una función socialmente responsable 
y de respeto de la dignidad humana.

Entre los aspectos a tener en cuenta se señalan:

– Probidad.

– Competencia y actualización profesional.

– Respeto entre colegas.

– Observancia de las normas.
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En ese orden, la promulgación de contenidos éticos 
es básica, en aras de formar profesionales que propen-
dan al ejercicio ético y humano, frente a las situaciones 

-
-

nes que plantea el entorno a los sistemas éticos en cada 
época de su desarrollo y particularmente en su labor, 
así como que se exijan conocimientos humanísticos bá-
sicos para la vida personal y profesional.

En otras palabras, la acción diaria del profesional de 
la administración debe estar regida por buenas prácti-
cas, en las que predominen la moral y la ética y desa-
parezcan prácticas que conlleven relaciones interperso-

censurables.

En esa medida, el estatus que adquiere una profe-
sión acreditada por sus resultados, su correcto ejercicio 
y por las buenas prácticas de los profesionales resultará 

-
tigio de la administración en el país. El Consejo Profe-
sional de Administración, así como las universidades, 
los estudiantes, los profesionales, los empresarios, etc., 
y todas las personas que intervienen en este proceso, 
son los más interesados en proteger la ascendencia de 
la profesión.

Por tal motivo, se debe premiar a quienes ejercen la 
profesión en condiciones éticas, así como sancionar a 
quienes cometan conductas que la afecten, de confor-
midad con la Constitución Política y las leyes.

Para ello, es necesario que exista un documento, en 
el que se establezcan explícitamente los destinatarios, 
requisitos para el ejercicio de la profesión, los princi-
pios rectores, los deberes y prohibiciones, las faltas, el 
procedimiento disciplinario, las sanciones, el ente en-
cargado de vigilar que se cumpla lo redactado.

Mediante ese proyecto se plasman todos estos as-
pectos que se resumen así:

Principios

Teniendo en cuenta que el Consejo Profesional de 
Administración cumple funciones público-adminis-
trativas, se establecen principios en concordancia con 
los establecidos en la primera parte del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso-
Administrativo, Ley 1437 de 2011, con la Ley 1474 
de 2011 y el Código Único Disciplinario, garantizando 
las libertades, garantías y derechos fundamentales de 

como faltas.

Faltas

Respecto de las faltas que dan lugar a la iniciación 
del proceso disciplinario, se trabajó en aras de dismi-
nuir el margen de indeterminación de las mismas y se 

-
turaleza de la falta, criterios para determinar la levedad 

-
mas, concurso de faltas disciplinarias y circunstancias 

Etapas

En lo que respecta al proceso disciplinario, se ha 
concluido que las etapas del mismo son principalmente 
las siguientes:

1. Averiguación o indagación preliminar que puede 

2. Investigación formal.

3. Formulación de cargos y descargos.

4. Pruebas.

5. Alegatos de conclusión.

6. Fallo.

7. Recurso, y

8. Registro de la sanción (si a ello hubiere lugar), lo 
anterior, de conformidad con los tiempos previstos, y 

Proceso disciplinario

En relación con el proceso ético-disciplinario, se 
propone un conjunto de requisitos y procedimientos 
para las actuaciones administrativas mayor rigor pro-
cesal, teniendo en cuenta la primera parte de la legisla-
ción contencioso-administrativa, y subsidiariamente la 
disciplinaria, del mismo modo indicando que es nece-
saria la remisión normativa ante la falta de regulación 
especial.

Sanciones

Se consagra una sanción tan extrema como la can-
celación de la matrícula profesional. La severidad de 
este tipo de sanciones, sin duda alguna, genera con-
troversia, más la discusión derivada de la gravedad de 
dichas sanciones y su compatibilidad con el derecho 
sancionatorio administrativo; sin embargo, en atención 
a los principios de la actuación procesal y la garantía 
de los derechos fundamentales, es dable disponer de 
ciertas sanciones ejemplarizantes, a efectos de un me-
jor ejercicio profesional.

En resumen, a través de este iniciativa se desarro-
llaron los siguientes aspectos: (i) el ámbito de apli-
cación, (ii) los destinatarios, (iii) los requisitos para 
ejercer legalmente la profesión, (iv) la conformación 
del Consejo, su naturaleza y funciones, las cuales son 
principalmente, vigilar la conducta profesional de los 
administradores, la de investigar y sancionar a los pro-
fesionales por faltas a la ética, cometidas en ejercicio 
la respectiva profesión, la expedición de tarjetas profe-
sionales y llevar el registro único de los profesionales, 
(v) los principios, (vi) procedimientos, (vii) el tipo de 
faltas que se investigan, (viii) las sanciones que se im-
ponen, (ix) los términos de caducidad y prescripción, 
(x) la garantía del debido proceso y los recursos. Todo 
lo anterior, en el marco del cumplimiento de funciones 
públicas.

V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. MARCO NORMATIVO

La Constitución Política dispone en su artículo 26:

-

funcionamiento de estos deberán ser democráticos (...) 
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 asignarles funciones públicas y estable-
cer los debidos controles?

En Sentencia C-530 de 2000 proferida por la Cor-
te Constitucional, M. P. Antonio Barrera Carbonell, se 

-
ción, que atribuye a las autoridades competencia para 
inspeccionar y vigilar el ejercicio de las profesiones, 

-
les; en tal virtud, para cumplir con este cometido le 
corresponde al legislador determinar la composición 
y señalar las funciones de los órganos encargados del 
control disciplinario, para asegurar que el ejercicio de 
la respectiva profesión se cumplan dentro de ciertos 

-
bilidad, acordes con el interés general que demanda 
la prevención de los aludidos riesgos (¿)?. (Subrayado 
fuera de texto).

La misma corporación en Sentencia C-660-97, con 
Ponencia de Hernando Herrera Vergara, preceptuó:

¿(¿) Además, la protección a la sociedad que se pre-
tende con la reglamentación de la profesión de admi-
nistración de empresas por su función social, mediante 
un desempeño idóneo y dentro de una moralidad, para 

-

que los dirijan, como así se estableció en la exposición 
-

ración de intereses jurídico-constitucionales frente al 
ejercicio mismo de los derechos fundamentales al libre 
desarrollo de la personalidad, la libertad de escoger 

-
de resolverse minando el núcleo esencial de los mismos 
(¿)? (Subrayado fuera de texto).

Dentro de dicho marco se han conformado colegios 
o consejos, cuyo objeto social se enfoca en habilitar el 
ejercicio profesional, llevar el registro de las matrículas 
y asegurar la calidad de los servicios prestados y, en 
muchos casos, garantizar los principios éticos con los 

-
fesiones reconocidas. Para garantizar el cumplimiento 
de este último evento, vigila, investiga y sanciona com-
portamientos que atenten contra la ética profesional.

Para el caso particular, a través de la Ley 60 de 1981, 
se reconoce la carrera de Administración de Empresas 
como una profesión de nivel superior universitario, se 
establece la matrícula profesional como requisito para 
el ejercicio legal de la profesión en Colombia y, a su 
vez, se crea el Consejo Profesional de Administración 
de Empresas y se le asignan sus funciones.

Teniendo en cuenta que es una profesión de nivel 
universitario, mediante el artículo 69 de la Constitu-
ción Política se garantiza la autonomía universitaria, lo 
que indica que las universidades podrán darse sus di-
rectivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo 
con la ley. En ese orden, la institución de educación 
superior desarrolla los programas académicos y otor-
ga los correspondientes títulos. La nomenclatura de los 
títulos estará en correspondencia con las clases de ins-

tituciones, duración de programa y niveles de grado y 
posgrado (Ley 30 de 1992, artículos 24, 26 y 30).

Lo anterior, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN) se encargue de evaluar el 
contenido y el nivel académico de cada programa y ex-

de autonomía universitaria no es del todo absoluta en 
la medida en que debe tener sujeción a la Constitución 
y a la ley.

-
ción del CPAE en la ponencia para primer debate de la 
Cámara de Representantes del proyecto de ley que dio 
origen a la Ley 60 de 1981 fue:

-
-

existe una gran necesidad de preparar recursos huma-
nos más capacitados en el manejo de las empresas que 
participan en dichas actividades. El país necesita de-
sarrollar una administración que esté acorde con sus 
propios recursos y necesidades. Con la creación del 
Consejo Profesional de Administración de Empresas se 
regulará y dirigirá de la manera más efectiva posible 
la carrera de Administración de Empresas. Además, 

-
tinuo de investigación, educación y extensión partici-

educativas detectadas, dentro del campo de las cien-
cias administrativas (¿).

En consecuencia, en principio a través de la Ley 61 
de 1981 se dio cumplimiento al mandato constitucio-
nal, en la medida en que creó el CPAE, se determinó su 
composición y señaló las funciones, para asegurar que 
el ejercicio de la carrera de administración de empresas 
corresponda al interés general.

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES:

Realizado el análisis previo de las iniciativas en es-
tudio, el suscrito considera acoger el título y articulado 
contenido en el Proyecto de ley número 226 de 2017, 
por cuanto recoge el espíritu inicial del Proyecto de ley 
número 213 de 2017 respecto a las equivalencias de la 

-
res. Además que, al realizarse una regulación más com-
pleta sobre dicha profesión, se hace necesario derogar 
la Ley 60 de 1981 y, de tal forma, ya no es necesario 
hacer mención de esta norma para establecer las equi-
valencias.

la administración que se encuentran reguladas por le-
yes preexistentes al presente proyecto de ley, como es 
el caso de la Administración Pública, cuyo enfoque en 

-
ción para desempeñar la función pública en todas las 
áreas de las entidades y organismos del Estado, es de-
cir, que el enfoque de la profesión está especializada 
en el sector público, lo que indica la no pertinencia de 
legislar sobre este tipo de profesiones, por lo cual se 
excluye de manera expresa.



G  385  Miércoles, 24 de mayo de 2017 Página 7

TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
Artículo 68. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la 
Ley 60 de 1981 y el Decreto Reglamentario 2718 
de 1984.
Parágrafo transitorio. Los efectos relativos al 
Código de Ética del presente texto normativo se 
mantendrán suspendidos transitoriamente por un 
lapso de 180 días prorrogables hasta por otros 
180 días contados a partir de la publicación de 
la presente ley, en atención a la necesidad del 
establecimiento de las herramientas orgánicas y 
funcionales para su correcto ejercicio al interior 
del Consejo de Administración.
Parágrafo. En el entendido de que la derogación 
de normas que aquí se ordena no comprende 
las relacionadas con la creación y asignación de 
funciones a los consejos profesionales existentes 
para especialidades de la administración y las 

Artículo 68. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la 
Ley 60 de 1981 y el Decreto Reglamentario 2718 
de 1984.
Las disposiciones aquí previstas no son aplicables 
a la profesión de Administración Pública, que por 
su enfoque y por su especialidad para el sector 
público, seguirá rigiéndose por la Ley 1006 de 
2006 y su Decreto Reglamentario 2211 de 2006, 

auxiliares que actualmente tienen regulación 
especial.

Parágrafo transitorio. Los efectos relativos al 
Código de Ética del presente texto normativo se 
mantendrán suspendidos transitoriamente por un 
lapso de 180 días prorrogables hasta por otros 
180 días contados a partir de la publicación de 
la presente ley, en atención a la necesidad del 
establecimiento de las herramientas orgánicas y 
funcionales para su correcto ejercicio al interior 
del Consejo de Administración.

VII. PROPOSICIÓN:

Por consiguiente solicito a la Plenaria del Honora-
ble Senado de la República DAR PRIMER DEBATE, 
al Proyecto de ley número 213 de 2017, 226 de 2017 
Senado (acumulados), por medio de la cual se estable-
ce la equivalencia entre los administradores, confor-
me al texto propuesto.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL

PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2017, 
226 DE 2017 SENADO (acumulados)

por medio de la cual se dictan normas para el 
ejercicio de la profesión de administración, se expide 

disposiciones.

DECRETA:

TÍTULO I

DE LA ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO I

De las generalidades de la administración

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es 
regular el ejercicio de la Profesión de Administración.

Entiéndase por administración, la ciencia social y 
económica cuyo objeto es el estudio e intervención de 
las organizaciones, entendidas como entes sociales y 

-
gir y controlar toda actividad económica.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley 
se aplicará a los profesionales de Administración que 
estén en ejercicio de su profesión, dentro del territorio 
nacional, tanto nacionales como extranjeros que estén 
legalmente autorizados.

Artículo 3°. Destinatarios. Son destinatarios de esta 
ley los Administradores en ejercicio de su profesión 
que cumplan con la misión de asesorar, patrocinar y 
asistir a las personas naturales o jurídicas, tanto de de-
recho privado como de derecho público. Se entienden 
cobijados bajo este régimen los Administradores que 
desempeñen funciones públicas relacionadas con dicho 
ejercicio. Igualmente, lo serán los Administradores que 

-
nistradores suscriban contratos de prestación de servi-
cios profesionales a cualquier título.

Artículo 4°. Programas regulados. El Consejo Pro-
fesional de Administración expedirá la tarjeta profe-
sional y ejercerá la vigilancia del ejercicio profesional 
de los programas que correspondan al ámbito de cono-
cimiento de la administración. Estos estarán determi-
nados en atención a las herramientas normativas que 
disponga la autoridad competente para la aprobación 

-
gramas que tengan el mismo objetivo, similar denomi-
nación o equiparables contenidos académicos.
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Para el efecto, el Consejo Profesional de Adminis-
tración hará uso de las herramientas normativas expe-
didas por la autoridad competente y determinará en qué 
casos las denominaciones existentes serán susceptibles 
de regulación por su parte.

CAPÍTULO II

Del ejercicio de la administración

Artículo 5º. Requisitos para el ejercicio de la profe-
sión. Para ejercer legalmente la profesión de adminis-
tración en el territorio nacional, se requiere contar con 
el título profesional expedido por una institución de 
educación superior aprobada por el Gobierno nacional 
y tener la tarjeta profesional.

Artículo 6°.  Además del tí-
tulo profesional conferido conforme con el artículo 4° 
de la presente ley, tendrán validez y aceptación legal 
los títulos profesionales convalidados por el Gobierno 
nacional, así:

a) Los obtenidos por nacionales o extranjeros y que 
les otorga el título de administrador o su equivalente, 
expedidos por instituciones de educación superior de 
países con los cuales Colombia haya celebrado trata-
dos o convenios internacionales sobre reciprocidad de 
títulos universitarios, en los términos de los respectivos 
tratados o convenios;

b) Los obtenidos por nacionales o extranjeros y que 
les otorga el título de administrador o su equivalente, 
expedidos por instituciones de educación superior de 
reconocida competencia, en países con los cuales 
Colombia no tenga celebrados tratados o convenios 
internacionales sobre el particular, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos establecidos por el Gobierno 
nacional.

Parágrafo 1°. No serán válidos para el ejercicio de 

constancias que los acrediten como prácticos, empíri-

Parágrafo 2°. Los títulos otorgados a nivel técnico, 
tecnológico y de posgrado en administración no son 
objeto de expedición de la tarjeta profesional.

Artículo 7°. Requisitos para la expedición de la 
tarjeta profesional. Para ser matriculado y obtener la 
tarjeta profesional, el interesado deberá aportar copia 
del acta de grado o del diploma donde se evidencie el 

-
tidad y haber efectuado el pago por el valor correspon-

los requisitos, el Consejo Profesional de Administra-
ción procederá de acuerdo con los procedimientos es-
tablecidos para la expedición del documento.

Parágrafo 1°. Para efectos de ser matriculados y ex-
pedir la respectiva tarjeta profesional, el diploma debe-
rá estar registrado de acuerdo con los términos estable-
cidos por el Gobierno nacional.

Artículo 8°. Posesión en cargos y suscripción de 
contratos. Para poder tomar posesión de un cargo pú-
blico, suscribir contratos laborales o de prestación de 
servicios, en cuyo desempeño se requiera el ejercicio 
profesional se debe exigir la presentación de la tarjeta 
profesional vigente.

CAPÍTULO III

De los profesionales extranjeros

Artículo 9°. Permiso temporal. El extranjero que 
ostente el título académico en administración o simi-
lar y pretenda vincularse bajo cualquier modalidad 
contractual para ejercer temporalmente la profesión en 
el territorio nacional, deberá obtener del Consejo Pro-
fesional de Administración un permiso temporal para 
ejercer la profesión sin tarjeta profesional, el cual ten-
drá validez por un (1) año.

Parágrafo 1°. El permiso temporal de que trata el 
presente artículo podrá ser renovado hasta por el plazo 
máximo del contrato o de la labor contratada, previa 
presentación de la solicitud motivada por parte de la 
empresa contratante o por el profesional interesado, 
previo cumplimiento de los requisitos exigidos para tal 

Parágrafo 2°. Se exime del permiso temporal al cual 
-

tranjeros invitados a dictar conferencias, seminarios, 
talleres, etc., siempre y cuando no tengan carácter per-
manente.

-

en el país, deberá homologar o convalidar el título de 
acuerdo con las normas que rigen la materia y tramitar 
la tarjeta profesional.

Artículo 10. Requisitos para expedir el permiso 
temporal. Para la expedición del permiso se deben 
anexar los siguientes documentos: título o diploma de-
bidamente consularizado o apostillado, según el caso; 
fotocopia del pasaporte o cédula de extranjería; copia 
del contrato que motiva su actividad en el país; y haber 
efectuado el pago por el valor correspondiente que para 

Artículo 11. Expedición de la tarjeta profesional 
para los extranjeros. Para el trámite de la tarjeta profe-
sional de los extranjeros se requiere que estos posean 
visa de residente expedida por el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores o por los funcionarios consulares, y 
la convalidación del título ante la autoridad competen-
te.

CAPÍTULO IV

Del Consejo Profesional de Administración

Artículo 12. A partir de la publicación de la presente 
ley, el Consejo Profesional de Administración de Em-
presas, creado mediante el artículo 8° de la Ley 60 de 
1981, se denominará Consejo Profesional de Adminis-
tración.

Artículo 13. 
de Administración. El Consejo Profesional de Admi-
nistración estará adscrito al despacho del Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, contará con persone-
ría jurídica propia, con autonomía presupuestal y ad-
ministrativa, su régimen de contratación será privado 
conservando los principios de la contratación pública, 
y tendrá su sede principal en Bogotá, D. C.

Artículo 14. Consejo Directivo. El Consejo Profe-
sional de Administración tendrá un Consejo Directivo 
integrado por los siguientes miembros:
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a) El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o 
su delegado, quien lo presidirá.

b) Dos (2) representantes de instituciones de educa-
ción superior que cuenten con programas académicos 

de alta calidad, elegidos mediante el procedimiento que 
expida el Consejo Profesional de Administración.

c) Dos (2) representantes de las asociaciones de 
egresados, los cuales serán elegidos mediante el pro-
cedimiento que expida el Consejo Profesional de Ad-
ministración.

Parágrafo 1°. Los miembros del Consejo Profesio-
nal de Administración, con excepción del Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo o su delegado, tendrán 
que poseer título profesional de administrador o de al-
guna de sus denominaciones aplicables del mismo ob-
jetivo, similar denominación o equiparables contenidos 
académicos y tener vigente la tarjeta profesional.

Parágrafo 2°. Los actos que dicte el Consejo Profe-
sional de Administración en ejercicio de sus funciones 

-
pectivo Presidente y Secretario.

Parágrafo 3°. Los miembros del Consejo Directivo 
desempeñarán sus funciones ad honorem.

Parágrafo 4°. Los miembros del Consejo Directivo 
que tratan los literales b) y c) del presente artículo des-
empeñarán sus funciones por un periodo de dos años y 
solo podrán ser reelegidos por un período igual.

Artículo 15. Funciones del Consejo Profesional de 
Administración. El Consejo Profesional de Administra-
ción tendrá las siguientes funciones:

a) Otorgar la matrícula profesional de Administra-
dor a los graduados en administración o de alguna de 
sus denominaciones aplicables del mismo objetivo, 
similar denominación o equiparables contenidos aca-
démicos, previo cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos;

b) Fijar los derechos correspondientes de los trá-
mites que realice en cumplimiento de sus funciones;

c) Conocer las quejas que se presentan contra la éti-
ca profesional por parte de los administradores o de al-
guna de sus denominaciones aplicables del mismo ob-
jetivo, similar denominación o equiparables contenidos 
académicos, y sancionarlas conforme lo reglamente la 
presente ley;

d) Cooperar conjuntamente con las instituciones de 
educación superior y las asociaciones de administrado-
res reconocidas legalmente, para el estímulo, desarro-

-
nales;

e) Dictar su reglamento, estructurar su funciona-
miento, organizar su propia estructura administrativa y 

f) Las demás que señalen las leyes y los decretos 
expedidos por el Gobierno nacional.

TÍTULO II

DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL 
ADMINISTRADOR

CAPÍTULO I

De las generalidades

Principios básicos éticos

Artículo 16. Principios básicos de la ética profe-
sional. Además de los principios rectores de este Có-
digo de Ética del Administrador, descritos de manera 
posterior, se tienen los siguientes principios básicos del 
Administrador:

Integridad: El Administrador deberá mantener in-
demne su probidad, cualquiera que fuese el campo de 
su actuación en el ejercicio profesional.

Competencia. El Administrador deberá contratar 
trabajos para los cuales cuente con las capacidades e 
idoneidad necesaria para que los servicios comprome-

-
mente, mientras se mantenga en ejercicio activo, debe-
rá considerarse obligado a actualizar los conocimientos 
necesarios para su actuación profesional.

Respeto entre Administradores: El Administrador 
deberá actuar siempre con lealtad y respeto para y entre 
sus colegas.

Observancia de las disposiciones normativas: El 
Administrador deberá realizar su trabajo cumpliendo 
las disposiciones profesionales promulgadas por el Es-
tado y el Consejo Profesional de Administración.

Los anteriores principios básicos deberán ser apli-
cados por el Administrador en cualquier trabajo sin 
ninguna excepción, tanto en el ejercicio independiente, 
o en su calidad de funcionario o empleado de institu-
ciones públicas o privadas.

CAPÍTULO II

De los deberes y prohibiciones del administra-
dor

Artículo 17. Deberes. Es deber fundamental de todo 
administrador tener presente en el ejercicio de su pro-
fesión que su actividad no solo está encaminada a los 
aspectos profesionales, sino que debe cumplir con una 
función socialmente responsable y de respeto de la dig-
nidad humana, además de los contemplados expresa-
mente en los siguientes literales:

a) Conocer, promover y respetar las normas consa-
gradas en este Código y cumplir las normas consagra-
das en la Constitución y las leyes;

b) Ejercer su profesión en los términos expresados 

c) Ejercer la profesión con decoro, dignidad, respe-
to, honradez e integridad por encima de sus intereses 
personales.

d) Aplicar en forma leal los conocimientos, teorías, 
técnicas y principios de la profesión, realizando su ac-
tividad profesional con la mayor diligencia, veracidad, 
buena fe y sentido de la responsabilidad, respetando su 
juramento de graduación;

e) Mantener el secreto profesional en todas sus ac-
tuaciones, incluso después de cesar la prestación de sus 
servicios;
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f) Respetar los derechos de autor y dar el crédito a 
quien corresponda, bien sea en escritos o en investiga-
ciones propias;

g) Respetar la dignidad de la profesión y poner en 
conocimiento ante las autoridades competentes o el 
Consejo Profesional de Administración las contraven-
ciones y faltas contra el Código de Ética, las actuacio-
nes que supongan una práctica ilegal de la profesión, 
las conductas deshonestas, corruptas o impropias en las 
que tuviere conocimiento con ocasión del ejercicio de 
su profesión, aportando toda la información y pruebas 
que le sean conocidas;

h) Ofrecer servicios y productos de buena calidad 
evitando lesionar a la comunidad;

i) Cumplir con las citaciones que formule el Conse-
jo Profesional de Administración;

j) Proceder con lealtad y honradez en sus relacio-
nes con los colegas, absteniéndose de ejecutar actos de 
competencia desleal.

Artículo 18. Prohibiciones. Son prohibiciones ge-
nerales para los administradores:

a) Nombrar, elegir, dar posesión o tener a su servi-
cio para el desempeño de un cargo privado o público 
que sea ejercido por profesionales de Administración o 
de alguna de sus denominaciones aplicables del mismo 
objetivo, similar denominación o equiparables conte-
nidos académicos, en forma permanente o transitoria, 
a quienes no cumplan los requisitos establecidos en la 
presente ley;

b) Permitir o facilitar el ejercicio ilegal de las profe-
siones reguladas por esta ley;

c) Ejecutar actos de violencia, malos tratos, injurias 
o calumnias contra sus superiores jerárquicos o subal-
ternos, compañeros de trabajo, socios y clientes en el 
contexto del ámbito profesional;

d) Incumplir las obligaciones civiles, comerciales o 
laborales que haya contraído con ocasión del ejercicio 
de su profesión o de actividades relacionadas con esta;

e) Causar, intencional o culposamente, daño o pér-
dida de bienes, equipos o documentos que hayan llega-
do a su poder por razón del ejercicio profesional;

f) Solicitar o recibir directamente o por interpuesta 
persona dádivas en razón del ejercicio de su profesión;

g) Participar en licitaciones, concursos o suscribir 
contratos estando incurso en las inhabilidades e incom-
patibilidades establecidas en la Constitución y la ley;

h) Participar en el proceso de evaluación de tareas 
profesionales de colegas con quienes se tuviese vincu-

-
mas de contratación pública, o vinculación societaria 
de hecho o de derecho;

i) Emitir públicamente juicios adversos sobre la ac-
tuación de sus colegas o señalar errores profesionales, 
excepto que le sean solicitados por autoridad compe-
tente;

j) Prestar servicios profesionales a personas o enti-
dades cuyas prácticas estén en contra de los principios 
éticos o ejerzan actividades por fuera de la ley;

k) Permitir que al amparo de su nombre otras per-
sonas realicen actividades impropias del ejercicio pro-
fesional;

l) Incumplir las decisiones disciplinarias que im-
ponga el Consejo Profesional de Administración u obs-
taculizar su ejecución;

m) Las demás prohibiciones incluidas en la presente 
ley y normas que la complementen y reglamenten.

TÍTULO III

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES Y DE LA 
FALTA DISCIPLINARIA

CAPÍTULO I

Principios rectores

Artículo 19. Principios constitucionales que orien-
tan la función disciplinaria. Los principios constitu-
cionales que inciden especialmente en el ámbito dis-
ciplinario deberán orientar el ejercicio de la función 
disciplinaria.

Artículo 20. Las actuaciones se desarrollarán espe-
cialmente con arreglo a los principios de

1. Dignidad humana. Quienes intervengan en las 
actuaciones disciplinarias serán tratados con respeto y 
dignidad inherente al ser humano.

2. Titularidad. Corresponde al Estado, a través del 
Consejo Profesional de Administración, conocer de los 
procesos que por la comisión de las faltas previstas en 
el presente código de ética y que se adelanten contra los 
administradores en ejercicio de su profesión. La acción 
disciplinaria es independiente de cualquiera otra que 
pueda surgir de la comisión de la falta.

3. Legalidad. El administrador solo será investi-
gado y sancionado disciplinariamente por hechos que 
estén descritos como falta y conforme a las sanciones 
establecidas en este Código.

4. Presunción de inocencia. A quien se atribuya 
una falta disciplinaria se presume inocente mientras no 
se declare su responsabilidad mediante fallo.

5. Prohibición de doble juzgamiento. Los des-
tinatarios del presente código cuya situación se haya 
resuelto mediante sentencia ejecutoriada o decisión 
que tenga la misma fuerza vinculante, proferidas por 
autoridad competente, no serán sometidos a nueva in-
vestigación y juzgamiento disciplinarios por el mismo 
hecho.

Durante la actuación, toda duda razonable se resol-
verá a favor del investigado cuando no haya modo de 
eliminarla.

6. Prevalencia del derecho sustancial. En la apli-
cación de las normas procesales de este código deberá 
prevalecer la efectividad de los derechos sustanciales 
sobre las disposiciones procedimentales.

7. Debido proceso. El sujeto disciplinable deberá 
ser investigado por un funcionario competente y con 
la observancia formal y material de las normas que de-
terminen la ritualidad del proceso, en los términos de 
este código.
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8. Derecho a la defensa. Durante la actuación, el 
disciplinable tiene derecho a la defensa material y a ser 
asistido por un abogado. Cuando se procese como per-

del Consejo Superior de la Judicatura.

9. Contradicción. En desarrollo de la actuación, los 
intervinientes autorizados tendrán derecho a presentar 
y controvertir las pruebas.

10. Gratuidad. Ninguna actuación procesal causa-
rá erogación a quien intervenga en el proceso, salvo 
el costo de las copias solicitadas por los intervinientes 
autorizados.

11. Celeridad. El funcionario competente impulsa-

estrictamente los términos previstos en este código.

 Los funcionarios deberán ser dili-
gentes en la investigación y juzgamiento de los asuntos 
de su competencia de tal forma que garanticen la cali-
dad de sus decisiones y su emisión oportuna.

13. Lealtad. Todos los que intervienen en la actua-
ción disciplinaria tienen el deber de obrar con lealtad y 
buena fe.

14. Motivación. Toda decisión de fondo deberá mo-
tivarse adecuadamente.

15. Ilicitud sustancial. Un administrador incurrirá 
-

ción alguno de los deberes consagrados en el presente 
código.

16. Culpabilidad. En materia disciplinaria, solo se 
impondrán sanciones por faltas realizadas con culpabi-
lidad. Queda erradicada toda forma de responsabilidad 
objetiva. Las clases de culpabilidad, en concordancia 
con la legislación penal, serán:

Dolo. La conducta es dolosa cuando el infractor co-
noce los hechos constitutivos de la falta disciplinaria y 
quiere su realización.

Culpa. La conducta es culposa cuando la ilicitud 
sustancial es producto de la infracción al deber objeti-
vo de cuidado y el infractor debió haberlo previsto por 

evitarlo.

17. Principio de imparcialidad. El Consejo Pro-
fesional de Administración deberá investigar y evaluar 
tanto los hechos y circunstancias desfavorables como 
los favorables a los intereses del disciplinado.

18. Igualdad material. En la actuación disciplina-
ria prevalecerá la igualdad, el Consejo Profesional de 
Administración dará el mismo trato y protección a to-
dos los intervinientes.

19. Criterios para la graduación de la sanción. La 
imposición de cualquier sanción disciplinaria deberá 
responder a los principios de razonabilidad, necesidad 
y proporcionalidad, en armonía con los criterios que 

20. Interpretación. En la interpretación y aplica-
ción del presente código, el Consejo Profesional de Ad-

proceso es la equidad, la efectividad de lo sustantivo, 

la búsqueda de la verdad material y el cumplimiento de 
los derechos y garantías debidos a las personas que en 
él intervienen.

21. Aplicación de principios rectores e integra-
ción normativa. En la aplicación del régimen disci-
plinario prevalecerán los principios rectores contenidos 
en la Constitución Política y en esta ley. En lo no pre-
visto en este código, se aplicarán los tratados interna-
cionales sobre derechos humanos y deontología de los 
administradores, así como lo dispuesto en el Código 
Disciplinario Único y demás normas que le sean apli-
cables.

Parágrafo. En lo que concierne a tipos de recur-
sos, a excepción de los de apelación y queja –que no 
proceden en este procedimiento–, oportunidad para 
interponerlos, rechazo de los mismos, términos de 

administrativos, quejas, variación del pliego de cargos, 

así como la revocatoria directa y otros actos y procedi-
mientos administrativos no contemplados en la presen-
te ley, se aplicarán, en principio, los contemplados en la 
Ley 734 de 2002, la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1474 
del mismo año y demás normas que le sean aplicables.

22. Oralidad. En la actuación procesal prevalecerá 
la oralidad, sin perjuicio de conservar un registro de lo 
acontecido. Así, de las actuaciones orales se levantará 
un acta breve y clara que sintetice lo actuado; las de-
más actuaciones constarán en expediente especial; los 
pronunciamientos del Consejo Profesional de Adminis-
tración dentro del procedimiento disciplinario serán a 
través de autos y resoluciones. Será pública a partir de 
la audiencia de decisión o fallo, debidamente ejecuto-
riado.

23. Acceso al expediente. El investigado tendrá ac-
ceso a la queja y demás partes del expediente discipli-
nario solo a partir del momento en que sea escuchado 

cargos, según el caso.

24. Principio de publicidad. El Consejo Profesio-
nal de Administración respetará y aplicará el principio 
de publicidad durante la investigación. No obstante, 
ni el quejoso ni terceros interesados se constituirán en 
partes dentro de estas.

CAPÍTULO II

Artículo 21.  Se 
entiende por falta disciplinaria toda violación a las 
prohibiciones, al correcto ejercicio de la profesión o 
al incumplimiento de los deberes u obligaciones im-
puestos por el Código de Ética adoptado en virtud de 
la presente ley, así como a los principios consagrados 
en la misma.

Artículo 22. Elementos de la falta disciplinaria. La 
-

marcada dentro de los siguientes elementos o condi-
ciones:

a) La conducta o el hecho violatorio de deberes, 
prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades in-
herentes a la profesión debe haber sido cometido por 
un profesional de la administración o de alguna de sus 
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denominaciones aplicables del mismo objetivo, similar 
denominación o equiparables contenidos académicos;

b) La conducta o el hecho debe ser intencional o 
culposo;

c) El hecho debe haber sido cometido en ejercicio 
de la profesión o de actividades conexas o relacionadas 
con esta;

d) La conducta debe ser apreciable objetivamente y 
procesalmente debe estar probada;

e) La sanción disciplinaria debe ser la consecuencia 
lógica de un debido proceso, enmarcado dentro de los 
postulados del artículo 29 de la Constitución Política y 

en la presente ley.

Artículo 23. Función de la sanción disciplinaria. La 
sanción disciplinaria tiene una función preventiva y co-
rrectiva para garantizar la efectividad de los principios 

deben siempre observarse en el ejercicio de la adminis-
tración.

CAPÍTULO III

De las sanciones

Artículo 24. Faltas susceptibles de sanción disci-
plinaria. Será susceptible de sanción disciplinaria todo 
acto u omisión del profesional, intencional o culposo, 
que implique violación de las prohibiciones, de los de-
beres y faltas previstos en este código.

Artículo 25. De las sanciones aplicables. El Con-
sejo Profesional de Administración, en ejercicio de su 
potestad disciplinaria, podrá imponer las siguientes 
sanciones a quienes contravengan las disposiciones 
del presente Código de Ética, de acuerdo a las reglas y 
principios para graduar faltas que esta ley contempla.

1. Amonestación por escrito.

2. Multas sucesivas hasta de 10 SMLMV en el mo-
mento de la sanción a favor del Consejo Profesional de 
Administración.

3. Suspensión temporal de la matrícula profesional 
e inhabilitación para el ejercicio profesional de la ad-
ministración hasta por un (1) año.

-
nal, que conlleva la inhabilitación permanente para el 
ejercicio de la profesión.

Artículo 26.  Las faltas 
disciplinarias son a) Gravísimas, b) Graves, y c) Leves.

Artículo 27. Faltas gravísimas. Constituyen faltas 
gravísimas y darán lugar a la cancelación de la matrícu-
la profesional e inhabilidad permanente en el ejercicio 
de la profesión:

1. Haber sido condenado por delito contra la propie-
dad o la economía nacional, contra los intereses de sus 
clientes, colegas o autoridades de la República, siempre 
y cuando la conducta punible comprenda el ejercicio de 
la administración y las denominaciones aplicables del 
mismo objetivo, similar denominación o equiparables 
contenidos académico.

2. Haber ejercido la profesión durante el tiempo de 
suspensión de la matrícula profesional e inhabilitación.

3. Ser reincidente por tercera vez en sanciones de 
suspensión por razón del ejercicio de la profesión o por 
sanciones de multa en más de cuatro ocasiones.

4. Haber obtenido la inscripción de la matrícula 
profesional con base en documentos falsos, apócrifos 
o adulterados.

5. Derivar, de manera directa o por interpuesta per-
sona, indebido o fraudulento provecho patrimonial en 
ejercicio de la profesión, con consecuencias graves 
para la parte afectada.

6. Obstaculizar, en forma grave, las investigaciones 
que realice el Consejo Profesional de Administración 
respectivo.

-
promisos profesionales cuando con tal conducta cause 
grave detrimento al patrimonio económico del cliente 
o se afecte, de la misma forma, el patrimonio público.

8. La utilización fraudulenta de las hojas de vida de 
sus colegas para participar en concursos, licitaciones 
públicas, lo mismo que para suscribir los respectivos 
contratos.

Parágrafo. La sanción de cancelación al profesional 
de administración de que trata el literal 1) podrá ser 
levantada mediante constancia de rehabilitación a los 5 
años de ejecutoriada la sentencia.

Artículo 28. Faltas graves y leves. Constituye falta 
disciplinaria grave y leve el incumplimiento de los de-
beres, la violación al régimen de inhabilidades, incom-

Constitución y en las leyes.

La gravedad o levedad de las faltas se establecerá 
con los siguientes criterios:

A. Criterios generales

a) La trascendencia social de la conducta;

b) La modalidad de la conducta;

c) El perjuicio causado;

d) El grado de culpabilidad;

e) El grado de perturbación a terceros o a la socie-
dad;

f) La falta de consideración con sus clientes, patro-
nos, subalternos y en general con las personas a las que 
pudiera afectar con su conducta;

g) La reiteración en la conducta;

h) La jerarquía y mando que el profesional discipli-
nado tenga dentro de su entidad, sociedad, la persona 
jurídica a la que pertenece o representa, etc.;

i) La naturaleza de la falta y sus efectos según la 
trascendencia social de la misma, el mal ejemplo, la 
complicidad con otros profesionales y el perjuicio cau-
sado;

j) Las modalidades o circunstancias de la falta, te-
niendo en cuenta el grado de preparación, el grado de 
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participación en la comisión de la misma y el aprove-

disciplinado;

k) Los motivos determinantes según se haya pro-
cedido por causas innobles o fútiles, o por nobles y al-
truistas;

l) El haber sido inducido por un superior a come-
terla.

B. Criterios de atenuación

a) La confesión de la falta antes de la formulación 
de cargos. En este caso la sanción no podrá ser la ex-
clusión siempre y cuando carezca de antecedentes dis-
ciplinarios por el ejercicio de la profesión;

b) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el 
daño o compensar el perjuicio causado. En este caso se 
sancionará con amonestación escrita siempre y cuando 
carezca de antecedentes disciplinarios.

C. Criterios de agravación

a) La afectación de los derechos humanos;

b) La afectación de derechos fundamentales;

c) Atribuir la responsabilidad disciplinaria infunda-
damente a un tercero;

d) La utilización en provecho propio o a favor de 
un tercero de los dineros, bienes o documentos que 
hubiere recibido en virtud de la empresa encomenda-
da;

e) Cuando la falta se realice con la intervención de 
varias personas, sean particulares o servidores públi-
cos;

f) Cuando la conducta se ejerce aprovechando las 
condiciones de ignorancia, inexperiencia, buena fe o 
necesidad del afectado;

g) Haber sido sancionado disciplinariamente dentro 
de los 5 años anteriores a la comisión de la conducta 
que se investiga.

Artículo 29. Escala de sanciones. Los administra-
dores a quienes se les compruebe la violación de las 
normas contenidas en la presente ley estarán sometidos 
a las siguientes sanciones por parte del Consejo Profe-
sional de Administración:

sea que el administrador disciplinado registre o no an-
tecedentes disciplinarios, darán lugar a la aplicación de 
la sanción de amonestación por escrito, la cual constará 

cuando el administrador disciplinado no registre ante-
cedentes disciplinarios darán lugar a la aplicación de la 
sanción de multa hasta de 5 SMLMV;

cuando el administrador disciplinado registre antece-
dentes disciplinarios darán lugar a la aplicación de la 
sanción de multa de 5 a 10 SMLMV;

-
pre y cuando el administrador disciplinado no registre 
antecedentes disciplinarios, darán lugar a la aplicación 

de la sanción de suspensión temporal de la matrícula e 
inhabilitación para el ejercicio profesional de la admi-
nistración por un término de uno (1) a (6) meses;

siempre y cuando el administrador disciplinado regis-
tre antecedentes disciplinarios, darán lugar a la aplica-
ción de la sanción de suspensión temporal de la matrí-
cula e inhabilitación para el ejercicio profesional de la 
administración por un término de seis (6) meses a un 
(1) año;

darán lugar a la aplicación de la sanción de cancelación 

inhabilitación permanente para el ejercicio de la pro-
fesión.

Artículo 30. Concurso de faltas disciplinarias. El 
profesional que con una o varias acciones u omisiones 
infrinja las disposiciones aquí contenidas, o varias ve-
ces la misma disposición, quedará sometido a la que 
establezca la sanción más grave o, en su defecto, a una 
mayor.

Artículo 31. 
disciplinaria. -
te

a) Por fuerza mayor o caso fortuito;

b) En estricto cumplimiento de un deber legal;

c) En cumplimiento de orden legítima de autori-
dad competente emitida con las formalidades lega-
les.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento disciplinario

Artículo 32. Iniciación del proceso disciplinario. El 
proceso disciplinario de que trata el presente título se 
iniciará por queja interpuesta por cualquier persona, 
natural o jurídica, sea de naturaleza privada o pública, 
la cual deberá formularse ante el Consejo Profesional 
de Administración.

En los casos de público conocimiento o hecho no-
torio y cuya gravedad lo amerite, a juicio del Consejo 
Profesional de Administración, este deberá asumir de 

-
plinaria.

Artículo 33.  Recibida la 
queja por el Consejo Profesional de Administración a 
través de la Dirección Ejecutiva, procederá a ordenarse 

quejoso.

Artículo 34. -
ja. En caso de que el quejoso sea renuente a rendir 

absolutamente necesaria para poder continuar la inda-
gación preliminar, por carecer la queja de elementos 

-
ción, la Dirección Ejecutiva ordenará sumariamente el 
archivo de la queja, actuación de la que rendirá infor-
me al Consejo Directivo. Si la gravedad lo amerita o la 
queja es interpuesta por una entidad pública u organis-
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la queja.

Artículo 35. Falta de competencia. En los eventos 

del Consejo Profesional de Administración, se efec-
tuará el traslado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 159 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o en 
los artículos 74 y siguientes de la Ley 734 de 2002, a la 
autoridad que deba conocer del caso en particular.

Artículo 36.  Todo con-
-

suelto de acuerdo con lo establecido en el artículo 158 
de la Ley 1437 de 2011 o en el artículo 82 y siguientes 
de la Ley 734 de 2002.

Artículo 37. -
gación preliminar. En caso de duda sobre la proceden-

o individualización del autor de una falta disciplinaria, 
se ordenará una indagación preliminar que tendrá como 

es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado 
al amparo de causal de exclusión de responsabilidad.

Artículo 38. Indagación preliminar. La indagación 
preliminar será adelantada por el Consejo Profesional 
de Administración a través de la persona que este de-
signe para ello y no podrá excederse de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha del auto que ordena su 
apertura, durante los cuales se decretarán y practicarán 
las pruebas que el investigador considere pertinentes y 
que conduzcan a la comprobación de los hechos. En el 
caso de individualizar para ese momento al posible au-

Artículo 39. Pruebas en la indagación prelimi-
nar.
preliminar, el investigador designado por la Dirección 
Ejecutiva del Consejo Profesional de Administración 
hará uso de los medios de prueba legalmente recono-
cidos y podrá oír en versión libre y espontánea al pro-
fesional para determinar la individualización o identi-

Artículo 40. 
la indagación preliminar. Terminada la etapa de inda-
gación preliminar, la Dirección Ejecutiva o quien sea 

días hábiles siguientes a rendir un informe a la Presi-
dencia y la Secretaría del Consejo Directivo para que 
estos, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

-
vado, en el que se determinará si hay o no mérito para 
adelantar investigación formal disciplinaria contra el 
profesional disciplinado.

el auto de investigación disciplinaria formal. Si no se 
encontrare mérito para seguir la actuación, la Presiden-
cia y la Secretaría del Consejo ordenarán en la misma 
providencia el archivo del expediente y se comunicará 
la decisión al quejoso y a los profesionales involucra-
dos.

Artículo 41. Procedencia de la investigación disci-
plinaria. Cuando, con fundamento en la queja, en la 
información recibida o en la indagación preliminar se 

-

plinaria, el investigador iniciará la investigación disci-
plinaria formal.

Artículo 42. Finalidad de la decisión sobre la in-
vestigación disciplinaria formal. La investigación dis-

-
cia de la conducta; determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria; esclarecer los motivos determinantes, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 
cometió, el perjuicio causado y la responsabilidad dis-
ciplinaria.

Artículo 43. Contenido de la investigación discipli-
naria formal. La decisión que ordena abrir investiga-
ción disciplinaria deberá contener:

1. La identidad del posible autor o autores.

2. La relación de pruebas cuya práctica se ordena; 
para el efecto, se incluirá también la orden de incor-
porar a la actuación los antecedentes disciplinarios del 
investigado.

3. La orden de informar y comunicar esta decisión, 
de conformidad con lo señalado en la Ley 734 de 2002.

Artículo 44. -
plinaria formal. La Dirección Ejecutiva o quien esta 

al profesional investigado, dejándose constancia en el 
expediente. No obstante, de no poder efectuarse la noti-

-
tablecidos en la Ley 1437 de 2011. En dicha comunica-

que tiene derecho a designar defensor. Si transcurrido 

no compareciere, se solicitará al Consejo Nacional o 
Seccional de la Judicatura el nombramiento de un apo-

Artículo 45. Término de la investigación disciplina-
ria formal. El término de la investigación disciplinaria 
formal será de 12 meses contados a partir de la deci-
sión de apertura de investigación disciplinaria formal. 
En los procesos que se adelanten por faltas gravísimas, 
la investigación disciplinaria no podrá exceder de 18 
meses. Este término podrá aumentarse hasta en una ter-
cera parte cuando en la misma actuación se investiguen 
varias faltas o a dos o más inculpados.

Cuando se haya recaudado prueba que permita la 
formulación de cargos, o vencido el término de la in-
vestigación, el investigador designado por la Dirección 
Ejecutiva del Consejo Profesional de Administración, 

solo admitirá el recurso de reposición, declarará cerra-

-
rá en un plazo máximo de quince (15) días.

Dentro de estos quince (15) días enunciados ante-
riormente, la Dirección Ejecutiva procederá a rendir 
un informe a la Presidencia y la Secretaría del Consejo 
Directivo para que estos, dentro de los quince (15) días 

-
diante auto motivado, en el que se determinará si hay 
o no mérito para abrir pliego de cargos contra el profe-
sional disciplinado.

Artículo 46. Decisión de evaluación. -
mativo, de acuerdo con el artículo anterior, se le for-
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mulará con el mismo auto el correspondiente auto de 
apertura de cargos. Si no se encontrare mérito para 
seguir la actuación, la Presidencia y la Secretaría del 
Consejo Directivo ordenarán en la misma providencia 
el archivo del expediente, informando sucintamente la 
determinación al Consejo en la siguiente sesión ordi-
naria, para que quede consignado en el acta respectiva, 
comunicando la decisión adoptada al quejoso, en caso 

-
ción, en caso de apertura de cargos.

Parágrafo. Contra el auto de archivo en cualquier 
etapa y contra el fallo absolutorio procede, para el que-
joso, el recurso de reposición, el cual debe interponerse 
en los términos de la Ley 734 de 2002. El auto de archi-
vo o el fallo absolutorio deben comunicarse al quejoso.

Artículo 47. Procedencia de la decisión de car-
gos. La Presidencia y la Secretaría del Consejo Direc-
tivo entonces formularán pliego de cargos cuando esté 
objetivamente demostrada la falta y exista prueba que 
comprometa la responsabilidad del investigado. Contra 
el auto que ordena la apertura de pliego de cargos no 
procede recurso alguno.

Artículo 48. Contenido de la decisión de cargos. La 
decisión mediante la cual se formulen cargos al inves-
tigado contendrá:

1. Descripción y determinación de la conducta in-
vestigada, con indicación de las circunstancias de tiem-
po, modo y lugar en que se realizó.

2. Las normas presuntamente violadas y el concepto 

la conducta.

4. El análisis de las pruebas que fundamentan cada 
uno de los cargos formulados.

5. La exposición fundada de los criterios tenidos en 
cuenta para determinar la gravedad o levedad de la fal-
ta.

6. La forma de culpabilidad.

7. El análisis de los argumentos expuestos por los 
sujetos procesales.

8. Las sanciones aplicables.

Artículo 49.  La 

de cargos al profesional investigado. No obstante, de 

edicto en los términos establecidos en los artículos 100 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

edicto el investigado no compareciere, se solicitará al 
Consejo Seccional de la Judicatura el nombramiento 

-
critos ante el Consejo Seccional de la Judicatura), con 
quien se continuará la actuación.

Artículo 50. Traslado del pliego de cargos. Surtida 

por el término improrrogable de diez (10) días hábiles 
para presentar descargos por escrito, solicitar y aportar 

pruebas. Para tal efecto, el expediente permanecerá a la 
disposición del investigado en la Dirección Ejecutiva.

Artículo 51. Traslado especial del pliego de car-
gos. Para los profesionales inculpados que residan fue-
ra de Bogotá, el término de descargos será de veinte 

residentes en el extranjero, de treinta (30) días hábiles 

país se atenderán de acuerdo con las normas generales 
del derecho procesal.

Artículo 52. Etapa probatoria. Vencido el término 
de traslado, la Dirección Ejecutiva resolverá, mediante 
auto, sobre las nulidades propuestas y ordenará la prác-
tica de las pruebas que hubieren sido solicitadas, de 
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y 

-
re necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en 
un término no mayor a noventa (90) días.

Artículo 53. Traslado para alegatos de conclu-
sión. Si no hubiere pruebas que practicar o habiéndose 
practicado las señaladas en la etapa de juicio discipli-
nario, la Dirección Ejecutiva, mediante auto de sustan-

días para que los sujetos procesales puedan presentar 
alegatos de conclusión.

Artículo 54. Decisión-fallo. Vencido el término pro-
batorio previsto, o si no hubiere pruebas que practicar, 
los miembros del Consejo Directivo del Consejo Pro-
fesional de Administración, con base en la evaluación 
de las pruebas correspondientes, proferirán fallo dentro 
de los 20 días hábiles siguientes al vencimiento del tér-
mino de traslado para presentar alegatos de conclusión.

Artículo 55. Quórum decisorio - Fallo. La decisión 
de fallo deberá ser adoptada por la mitad más uno de 
los miembros del Consejo Directivo del Consejo Pro-
fesional de Administración en calidad de jueces disci-
plinarios.

Artículo 56. Del acto administrativo decisorio. La 
decisión de fallo que adopte el Consejo Profesional de 
Administración en virtud del procedimiento disciplina-
rio que esta ley contempla será sancionatoria o absolu-
toria y deberá ser motivada.

Parágrafo. La decisión que adopte el Consejo Pro-
fesional de Administración constará en resolución, esta 
deberá ser motivada y contendrá:

a) La individualización del disciplinado;

b) La relación sucinta de los hechos;

c) La alusión a los fundamentos de la defensa;

d) La relación y valoración probatoria;

e) La decisión ordenando el correspondiente regis-
tro;

-
sejo;

g) La indicación de la procedencia del recurso de 
reposición.

Artículo 57. Ejecución y registro de la sanción. No-

Profesional de Administración anotará la sanción im-
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puesta en el correspondiente registro que se lleve para 
-

rá a regir a partir de la fecha de su inscripción.

* * *

Artículo 58. De los salvamentos de voto. Los salva-

deberán constar en el acta de la reunión respectiva y 
deberán contener los fundamentos de por qué se aleja 
de la decisión mayoritaria.

Artículo 59.  La decisión 

investigado o a su apoderado.

Artículo 60. Recurso de reposición. Contra dicha 
providencia solo procede el recurso de reposición ante 
el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ad-
ministración; el recurso deberá presentarse por escrito 
con el lleno de los requisitos descritos en el artículo 
77 de la Ley 1437 de 2011 dentro de los diez (10) días 

Parágrafo. Si el fallo es absolutorio, se le comuni-
cará al quejoso, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 109 de la Ley 734 de 2002. Contra la decisión 
absolutoria procede para el quejoso el recurso de repo-
sición ante el Consejo Profesional de Administración, 
el cual deberá interponerse por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes al cumplimiento de la comu-
nicación.

Artículo 61. Resolución del recurso de reposi-
ción. El Consejo Profesional de Administración, me-
diante resolución motivada, resolverá el recurso inter-
puesto dentro de los términos señalados en los artículos 
83 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, determinación 

alguno.

Artículo 62. Cómputo de la sanción. Las sanciones 
impuestas por violaciones al presente régimen discipli-
nario empezarán a computarse a partir de la fecha de 

al profesional sancionado de la decisión del Consejo 

recurso de reposición.

Artículo 63. Ejecución y registro de la sanción. No-
-

vo, el Consejo Profesional de Administración anotará 
la sanción impuesta en el correspondiente registro que 

la fecha.

Artículo 64. Aviso de la sanción. De toda sanción 
disciplinaria impuesta a un profesional a través de la 
Dirección Ejecutiva se dará aviso a la Procuraduría 
General de la Nación y a la Personería de la ciudad o 
municipio donde se generó la falta.

Artículo 65. Prescripción de la facultad sanciona-
toria. La acción disciplinaria prescribe en cinco años, 
contados para las faltas instantáneas desde el día de su 
consumación y para las de carácter permanente o con-
tinuado desde la realización del último acto ejecutivo 
de la misma.

Cuando fueren varias las conductas en un solo pro-
ceso, la prescripción de las acciones se cumple inde-
pendientemente para cada una de ellas.

Artículo 66. Establézcase el 4 de noviembre de cada 
año como el Día Nacional del Administrador.

Artículo 67. En los aspectos no contemplados en 
este Código se seguirá lo previsto en el Código Único 
Disciplinario y la Ley 1437 de 2011 en cuanto le sean 
compatibles.

Artículo 68. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias, en especial la 
Ley 60 de 1981 y el Decreto Reglamentario 2718 de 
1984.

Las disposiciones aquí previstas no son aplicables 
a la profesión de Administración Pública, que, por su 
enfoque y por su especialidad para el sector público, 
seguirá rigiéndose por la Ley 1006 de 2006 y su De-
creto Reglamentario 2211 de 2006; así mismo, todas 

-
te tienen regulación especial. 

Parágrafo transitorio. Los efectos relativos al Códi-
go de Ética del presente texto normativo se mantendrán 
suspendidos transitoriamente por un lapso de 180 días 
prorrogables hasta por otros 180 días contados a partir 
de la publicación de la presente ley, en atención a la 
necesidad del establecimiento de las herramientas or-
gánicas y funcionales para su correcto ejercicio en el 
Consejo de Administración.

* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 231 DE 2017 

SENADO

por la cual se establecen reglas en materia de so-
ciedades y se adoptan otras disposiciones.

Señores

HONORABLES SENADORES

Comisión Tercera Senado de la República

Ciudad 

Honorables Senadores: 

Me ha correspondido el honroso encargo de rendir 
ponencia para primer debate al proyecto de ley número 
231 de 2017 senado, en cumplimiento de lo cual me 
permito rendir ponencia favorable al proyecto antes ci-
tado de la siguiente manera: 

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 
LEY

El proyecto de ley que nos ocupa corresponde a 
una iniciativa presentada por los honorables Senado-
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res, Óscar Mauricio Lizcano, Jimmy Chamorro y por 
el honorable Representante Juan Felipe Lemos, la cual 
fue radicada en la Secretaría General del Senado de la 
República el día 9 de abril de 2017.

2. CONTEXTO ACTUAL DEL DERECHO SO-
CIETARIO EN COLOMBIA

El Derecho Societario colombiano goza de una po-
sición de privilegio en el contexto regional. Durante las 
últimas dos décadas el régimen nacional de las com-

paso hacia la modernización del sistema se dio con el 
Proyecto de ley 119 de 1993 a partir del cual se expidió 
la Ley 222 de 1995. En este estatuto se incorporaron 
instituciones relevantes para el funcionamiento de las 
sociedades, tales como la escisión, el derecho de retiro, 
los grupos empresariales y los acuerdos de sindicación 

-
presa unipersonal de responsabilidad limitada, la cual 
facilitó la incorporación de conceptos novedosos tales 
como la “unipersonalidad”, el objeto indeterminado, 

de la personalidad jurídica. El carácter innovador de la 
Ley 222 tuvo un efecto paradigmático en el Derecho 
Mercantil colombiano, al introducir conceptos desco-
nocidos hasta entonces, que han tenido importantes de-
sarrollos en la práctica empresarial colombiana.

La Ley 222 representó la piedra angular para las fu-
turas reformas del Derecho de Sociedades en el país. 
De ahí que el principio introducido en el artículo 22 de 
la Ley 1014 de 2006, en virtud del cual se extendieron 

-
lidad limitada a sociedades de pequeñas dimensiones, 
constituyó una evolución natural construida sobre los 
cimientos sentados en la legislación de 1995.

-
cada, introducida en la legislación nacional por la Ley 
1258 de 2008, ha constituido uno de los más exitosos 
modelos asociativos en la historia legislativa reciente 
de América Latina. La SAS es una persona jurídica de 
naturaleza comercial con características híbridas, pues 
en ella se conjugan las facetas propias de las socieda-
des de capital y las de las compañías personalistas. Se 
trata de una forma asociativa especialmente idónea 
para compañías “cerradas”, debido a la amplia libertad 
contractual que se suma a la limitación de responsabi-
lidad y a la simplicidad de los requisitos para su cons-
titución. La creación de la SAS colombiana se nutrió 
enormemente del Derecho Comparado de Sociedades. 

-
das de 1994 (con sus sucesivas reformas), las leyes de 
sociedades de capital cerradas (Closely Held Corpora-
tions) y de las compañías de responsabilidad limitada 
(Limited Liability Companies o LLC) de varios Esta-
dos americanos. 

La Ley de la SAS permite que estas modalidades 
asociativas se constituyan por uno o varios accionistas, 
pueden tener objeto social indeterminado y término in-

privado, físico o electrónico, inscrito en la Cámara de 
Comercio. Su estructura orgánica es muy leve, de ma-
nera que estas sociedades pueden operar con un solo 
funcionario, denominado representante legal. Es indu-
dable que la regulación sobre la SAS representó una 

del régimen societario y, de manera más general, del 
Derecho Privado. Por ello, gozó de acogida entusiasta 
de los empresarios e inversionistas quienes se encarga-
ron de otorgarle el sitial de honor que hoy ocupa en el 
ámbito del Derecho Latinoamericano. 

Los bajos costos de constitución, sumados al bene-

a que el número de empresarios que se han formali-

primeros nueve años de vigencia de la Ley 1258, se 
han constituido en el país más de 300.000 sociedades 
de este tipo en Colombia. Hoy, el noventa y cinco por 
ciento de las nuevas sociedades que se inscriben ante el 
registro son de este tipo1.

Aparte de los reveladores desarrollos a que se acaba 
de hacer alusión, en el año 2010 el régimen colombiano 
experimentó un avance adicional con la expedición de 
la Ley 1429 sobre formalización y creación de empleo, 
en virtud de la cual se incorporó un novedoso sistema 

-
cieron reglas en materia de reactivación de sociedades 
y sucursales en estado de liquidación.

Una demostración elocuente de la posición que ocu-
pa el Derecho de Sociedades colombiano está dada por 
el interés internacional en nuestros desarrollos legisla-
tivos. Los avances obtenidos a partir de la Ley 1258 
de 2008, que introdujo la Sociedad por Acciones Sim-

internacionales tales como la Organización de Estados 
Americanos y la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (más conocida 
como Uncitral, por su sigla en inglés).

Por una parte, luego de las deliberaciones cumplidas 
en los períodos de sesiones de 2011 y 2012, el Comité 
Jurídico de la Organización de Estados Americanos le 
recomendó a la asamblea general de este organismo la 
adopción de una ley modelo sobre sociedades por ac-

adoptada por el Congreso de la República de Colombia 
en diciembre de 20082. En presentación efectuada por 
el Profesor David Stewart ante el Comité Jurídico de la 
OEA, se señaló que la ley colombiana sobre sociedades 

constituye el primero y más exitoso esfuerzo regula-
torio en América Latina para corregir la ausencia de 
una estructura normativa moderna en materia de socie-
dades. Para el efecto, la norma colombiana solo exige 
aquellas formalidades que tengan efectos funcionales 

De otro lado, luego de la realización de un simposio 
sobre la SAS, en el año 2014, la CNUDMI constituyó 
un grupo de trabajo para analizar la “constitución sim-

iniciativa, que obtuvo el voto unánime de los países 
miembros de la Comisión, fue promovida por la De-
legación colombiana y tuvo como origen la puesta en 
marcha de nuestra legislación nacional en materia de 

el organismo que tiene la mayor importancia en el De-

1  Información suministrada por la Confederación de Cá-
maras de Comercio, Confecámaras, Bogotá, 2016.

2  Sobre este particular puede verse el informe del Comité 
Jurídico de 2012, disponible en: http://www.oas.org/cji/
informes_cji.htm



Página 18 Miércoles, 24 de mayo de 2017 G  385

recho Comercial en todo el mundo hubiera puesto sus 
ojos en los desarrollos jurídicos colombianos, al menos 
al comienzo de las deliberaciones del Grupo de Trabajo 
1, denota la relevancia internacional que ha adquirido 
el fenómeno de la SAS. Por lo demás, la iniciativa de 
la OEA demuestra el valor y la importancia de la legis-
lación societaria colombiana contemporánea y su rele-
vancia en el contexto comparado.

El desarrollo normativo a que se ha hecho breve re-
ferencia es diciente respecto del carácter progresivo de 
las reformas introducidas al Derecho Societario colom-
biano en las últimas dos décadas. A la luz de lo expues-

han representado un avance demostrativo de la cohe-
rencia de las leyes expedidas en el país en relación con 
las sociedades. Ciertamente, los esfuerzos normativos 

-
lización de las reglas que gobiernan esta disciplina. En 

-
gimen de sociedades en Colombia es, en general, com-
patible con buena parte de los sistemas jurídicos más 
avanzados sobre la materia.

Debido al dinamismo vertiginoso de las reglas ju-

de actualización normativa en virtud del cual puedan 
incorporarse los últimos avances apreciables en el De-
recho Comparado. Algunos de los sistemas más pro-
gresistas mantienen comités permanentes de reforma a 
la legislación de sociedades, de manera tal que puedan 
incorporarse los últimos avances y atenderse a las ne-
cesidades más apremiantes de los empresarios3.

especial, continuar los esfuerzos de actualización de la 

empresarios las condiciones más adecuadas para la in-
versión. En esta medida el proyecto de reforma que hoy 
se propone pretende poner al día algunos aspectos en 

-
biana de sociedades.

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA PRO-
PUESTA

Según lo que acaba de indicarse, en el proyecto se 
mantiene la orientación progresista de las normas re-

-
lización y modernización del régimen societario. De 
ahí que se procure incorporar al régimen nacional al-
guno de las más novedosas disposiciones previstas en 
las legislaciones contemporáneas, previa adaptación al 

esta propuesta, al igual que en los proyectos de reforma 
normativa que le han antecedido, no es otra que la de 
suministrarles a los empresarios nacionales las herra-
mientas jurídicas más avanzadas para acometer toda 
clase de emprendimientos.

Por lo demás el proyecto parte, en general, de la 
premisa según la cual, debe dársele prevalencia al pos-
tulado de la autonomía contractual, de manera tal que 
muchas de las normas propuestas tienen un carácter 
esencialmente supletorio de la voluntad de las partes. 

de múltiples ventajas normativas sin que ello represen-

3  Tal es el caso, por ejemplo, del Estado de Delaware en 
los Estados Unidos, donde existe un comité permanente 
para presentar reformas al régimen de sociedades.

te una imposición legislativa. Esta modalidad de regu-
lación corresponde a la orientación más progresista, en 
virtud de la cual se permite la incorporación estatutaria 
(opt in) de reglas dispositivas o su exclusión del con-
trato social (opt out), conforme a las necesidades e in-
tereses de las partes.

Ahora bien, el proyecto mantiene plena coherencia 
con la terminología presente en el lenguaje en que se 
ha expresado el Derecho Societario colombiano duran-
te las últimas cuatro décadas. Desde la expedición del 
Código de Comercio se ha construido un extenso acer-
vo doctrinario a partir del cual se han interpretado los 
vocablos y expresiones contenidas en el Libro Segundo 
de ese estatuto, así como en las leyes complementarias 
que se han proferido desde su expedición. La coheren-
cia semántica es de la mayor relevancia en el propósito 
de facilitar la comprensión de las normas y evitar am-
bigüedades que podrían presentarse en caso de acoger 
una terminología diferente. Desde luego que en la ini-
ciativa se incorporan también algunos conceptos jurí-

inteligibles. De esta forma, se aprovecha la difusión 
con que cuenta el régimen societario local.

Cabe resaltar que a partir de la Ley SAS se reforza-
-

rios en cabeza de la Superintendencia de Sociedades, 
de manera tal que los principales litigios sobre la mate-
ria han sido llevados ante esa entidad. La evolución de 
la jurisprudencia en el régimen de sociedades lograda 
en los últimos años ha facilitado la inclusión en el ám-
bito del Derecho nacional de las más avanzadas postu-
ras sobre la materia.

Tradicionalmente, la atribución de facultades juris-
diccionales a entidades de la Rama Ejecutiva nacional 
ha causado cierta perplejidad en los más ortodoxos ob-
servadores del sistema jurídico. Sus preocupaciones, 
válidas desde una perspectiva estrictamente teórica, 
han resultado infundadas en la práctica de la Superin-
tendencia de Sociedades. La imparcialidad, celeridad y 
calidad técnica que puede apreciarse en todo el proceso 
jurisdiccional que se cumple en esta entidad permiten 
desvirtuar los temores que en alguna época se susci-
taron ante la actuación del novedoso tribunal de con-

proferidas por esta entidad se perciben un paulatino 
alejamiento de los métodos tradicionales del Derecho 
Civil, en favor de una visión contemporánea y compa-
rada del régimen de las compañías.

4. ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE LEY

Mediante este proyecto no se pretende efectuar una 
reforma integral al régimen de las sociedades. Se trata 

de una actualización por razones de obsolescencia o 

de enfoque, por haberse demostrado su inoperancia du-
rante su vigencia. Según lo ya señalado, la iniciativa se 
orienta a mantener un esfuerzo continuado de revisión 
de las normas mercantiles que gobiernan la constitu-
ción y el funcionamiento de las compañías.

El proyecto consta de 45 artículos, contenidos en 
(7) siete capítulos, los cuales se describen a continua-
ción: I. Reformas a la sociedad por acciones sim-

III. Acciones para impetrar la responsabilidad de 
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-

administrativo sancionatorio de la superintenden-
cia de sociedades y VII. Opresión de asociados mi-
noritarios.

5. CONTENIDO DEL PROYECTO

1. Capítulo primero. Reformas a la sociedad por 

innovaciones del Derecho Societario colombiano de 
los últimos años. El carácter dispositivo de la mayoría 
de sus disposiciones ha permitido su rápida difusión y 

de haberse expedido hace poco tiempo la Ley 1258, es 
necesario actualizar permanentemente sus preceptos, 
de manera que esta forma asociativa pueda mantener 
su talante vanguardista. Por ello, se propone continuar 

conforme a las orientaciones más modernas. 

Para el efecto, de acuerdo con lo expresado por los 
Autores se han tomado como modelo las normas con-
tenidas en la ley francesa de modernización de la eco-
nomía en las cuales se adoptaron medidas importantes 
respecto de aquellas sociedades por acciones simpli-

sea el único accionista y ocupe, así mismo, el cargo de 
representante legal de la sociedad. Con base en estas 
disposiciones se propone para la SAS colombiana que, 
cuando se dé el mismo presupuesto fáctico indicado, 
deje de ser obligatoria la realización de reuniones or-
dinarias de la Asamblea General de Accionistas. Así 
mismo, se propone obviar la obligatoriedad del revi-

gestión conforme al artículo 45 de la Ley 222 de 1995. 

Claro que estas normas no implican, en forma algu-
na, que deje de ser obligatoria la preparación de estados 

-
ner libros de contabilidad conforme a lo previsto en las 
normas legales vigentes.

De igual forma se plantea la posibilidad de permi-

pueda ser adoptado para acometer cualquier actividad 
de explotación económica, con excepción de aquellas 
para las cuales se requiera autorización previa de la Su-
perintendencia Financiera o de las sociedades cuyas ac-
ciones u otros títulos por ellas emitidos estén inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y Emisores.

Por último, se propone un registro automático de la 
situación de control en el caso de sociedades por accio-

casos en que el único accionista sea una persona natu-
ral. Esta propuesta guarda relación con lo previsto en 
las normas contenidas en la Ley 222 de 1995 en ma-

el registro de la entidad controlante.

2. Capítulo segundo. Responsabilidad de admi-
nistradores

La propuesta de reforma al régimen de los adminis-
tradores sociales prevista en el proyecto corresponde 
a un proceso de crítica sobre las normas que sobre el 

particular consagra la Ley 222 de 1995. Mediante esta 
norma se consagró un estatuto de los administradores, 
estructurado en forma más o menos sistemática, cuyas 
reglas se orientaron hacia una mayor especialización de 
las atribuciones, responsabilidades y sanciones a que 
quedan sometidas las personas que pertenecen a esta 
categoría. La estructura legal vigente, diseñada hace 

-
jetos de la regulación, los principios generales de con-
ducta a que deben someterse, los deberes legales espe-

por los perjuicios que se originen en sus actuaciones y 
las acciones judiciales, individuales o sociales de que 
disponen los perjudicados por dichos actos.

Aunque esta norma representó un notable avance 
en relación con el régimen previsto en el Código de 
Comercio de 1971 (en el que existía sobre el particular 
únicamente el artículo 200), lo cierto es que su apli-
cación práctica, no ha cumplido a cabalidad con las 
expectativas iniciales. Con excepción de los impor-
tantes desarrollos jurisprudenciales dimanantes de la 
Delegatura de Procedimientos Mercantiles de la Super-
intendencia de Sociedades, en las últimas dos décadas 
han sido muy escasos los pronunciamientos judiciales 
relacionados con el régimen de responsabilidad de los 
administradores. Una de las razones que podrían expli-
car la escasa aplicación de los preceptos contenidos en 
la Ley 222, estaría relacionada con la falta de claridad 
de ciertos conceptos allí contenidos, tales como el del 

el particular y el antagonismo de estas normas con las 
previstas en las reglas tradicionales de responsabilidad 
contenidas en nuestro Código Civil, causaron cierta 
confusión en los intérpretes y facilitaron la evasión de 
ciertas reglas propias del régimen de los administrado-
res. 

Es por ello por lo que se propone una derogatoria 
expresa de las disposiciones contenidas en la Ley 222 
de 1995 en este ámbito, para sustituirlas por un nuevo 
régimen en el que se acogen las tendencias más recien-

cuya ambigüedad ha contribuido a la relativa inoperan-
cia del régimen vigente.

La propuesta de reforma a la responsabilidad de los 
administradores se fundamenta en los siguientes cuatro 
presupuestos: 1. La introducción del principio de defe-
rencia al criterio empresarial. 2. El establecimiento de 

-
dado. 3. El fortalecimiento del deber de lealtad y 4. La 
aplicación del postulado de la autonomía contractual 
en la regulación privada de la responsabilidad de los 
administradores.

3. Introducción del principio de deferencia al cri-
terio empresarial

Se propone introducir el principio de la deferencia 
al criterio empresarial para reemplazar el patrón de 
conducta del buen hombre de negocios previsto en la 

doctrinario y jurisprudencial que este último concep-
to ha tenido durante las últimas dos décadas. Podría 

societario no ha sido del todo fructífero. De ahí que 

cumplirse la actuación de los administradores bajo las 
pautas más modernas. Por ello se propone un trasplan-
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te jurídico de la regla del buen juicio de los negocios, 
de ascendencia anglosajona4. Esta regla de conducta se 
basa en la concepción que ve en la labor de los admi-
nistradores sociales una función rigurosamente econó-
mica, consistente en la asunción razonada de riesgos 
que puede conducir a la innovación empresarial y a 
la creación de riqueza. Por ello, la regla implica que 
los jueces no han de inmiscuirse en las decisiones de 
negocios adoptadas por los administradores, siempre 

ilegalidad. Se trata de una especie de presunción de he-
cho, según la cual, se considera adecuada la conducta 
del administrador por las decisiones relacionadas con 
los negocios sociales, a menos que estén presentes las 
situaciones irregulares aludidas.

Con base en esta orientación se establece en el pro-
yecto que los jueces respetarán el criterio adoptado por 
los administradores en la toma de las decisiones rela-
cionadas con el ejercicio de su cargo, siempre y cuando 
que tales determinaciones correspondan a un juicio ra-

Por lo tanto, a menos que se compruebe la mala fe o la 
violación de la ley o del deber de lealtad, los adminis-
tradores no serán responsables por los perjuicios que se 
originen en sus decisiones de negocios.

En regímenes jurídicos de tradición romano-ger-
mánica como el nuestro, la aplicación de esta regla se 

-
ceptual del Derecho Civil. Para la doctrina local no ha 

-
bilidad de los administradores sociales en hipótesis en 

han de aplicarse estos conceptos.

Por las razones que se han expuesto en el proyec-
to se propone que el régimen jurídico previsto en el 
artículo 63 del Código Civil no les sea aplicable a los 
administradores sociales. Así, el sistema relativo a la 

quedaría circunscrito a otros asuntos de la responsabi-
lidad civil, ajenos al régimen de los administradores. 

-
nir el deber de cuidado para diferenciarlo del concepto 

que el administrador deberá cumplir sus funciones con 
la diligencia que una persona prudente juzgaría razona-
ble a la luz de las circunstancias propias de cada deci-
sión. Se trata, pues, de un patrón de conducta novedoso 
y desprovisto de las complejidades inherentes a la gra-
duación de las culpas. 

También bajo el modelo de reglas que han sido con-
sideradas exitosas en el Derecho Comparado de Socie-
dades, se prevé el principio según el cual, los adminis-
tradores no se hacen responsables cuando las determi-
naciones adoptadas hubieren sido adoptadas de buena 
fe, con fundamento en recomendaciones proferidas por 
comités de reconocida idoneidad técnica e independen-
cia, elegidos por la junta directiva, la asamblea general 
de accionistas o la junta de socios. La norma propuesta 

4  Cfr. a Francisco Reyes Villamizar, Derecho Societario 
en Estados Unidos y la Unión Europea, Bogotá, Ed. Le-
gis, 2013, Capítulo VI.

establece, sin embargo, que la exoneración de respon-
sabilidad de los administradores no será procedente 
cuando se compruebe la mala fe o la violación de la ley 
o del deber de lealtad, aunque se hubiere obtenido la 
recomendación de alguno de los mencionados comités.

5. Fortalecimiento del deber de lealtad

De otra parte, se pretende fortalecer el deber de leal-
tad, cuya inobservancia puede convertirse en uno de los 
principales problemas en el contexto del denominado 
gobierno corporativo y la protección de los accionistas 
minoritarios. Por ello es por lo que en el proyecto de 
ley se establece la obligación de guardar y proteger la 
reserva comercial e industrial de la sociedad, abstener-
se de utilizar indebidamente información privilegiada, 
dar un trato equitativo a todos los asociados, abstenerse 
de participar en actos o negocios respecto de los cuales 

en actos o negocios que impliquen competencia con la 
sociedad y de tomar para sí oportunidades de negocios 
que le correspondan a ella, salvo que se obtengan las 
autorizaciones correspondientes.

-
-

herentes al control. El régimen previsto en la Ley 222 

embargo, la falta de precisión sobre las conductas que 
-

pidieron una aplicación efectiva de las relevantes res-
tricciones previstas en el numeral 7 del artículo 23 de 
esa norma. Aunque el decreto reglamentario 1925 de 

-
posición legal citada, sus preceptos han resultado, en 

materia.

En particular, hizo carrera la práctica conocida en la 
terminología comparada como back scratching, consis-

-
bate, se abstiene de votar para que sus colegas adopten 

ilegal ha constituido una burla al sistema previsto en 
la Ley 222 de 1995, pues por medio de ella se evade 
el trámite obligatorio de autorización por parte de la 
asamblea general de accionistas.

Como ya se indicó, la inoperancia de estas disposi-
ciones puede ser muy nociva para el sistema, debido a 
la indefensión en que quedan los accionistas minorita-
rios. Aunque la norma propuesta parte de una prohibi-
ción para que un administrador celebre operaciones en 

permite su celebración cuando se cumpla el procedi-
miento previsto en el proyecto. Quiere esto decir que 

sociedad no son necesariamente perjudiciales para ella. 
En efecto, bajo ciertas circunstancias, determinado ne-
gocio celebrado con algún administrador de la sociedad 
puede resultar útil para ambas partes.

Para regular este asunto se propone en primer lugar 

las cuales puede predicarse el concepto de interpósita 
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persona5. De esta forma se pretende alcanzar un grado 

-
men especial de autorización, como de las personas a 
favor de quienes podría estar actuando el administrador 

sujetan aditivas que se sujetan a la claridad tanto para 

la norma propuesta contempla también un sistema con 
tres niveles de autorización, de los cuales surgen con-
secuencias jurídicas diferenciadas6. En el primer grado 
se trata de una autorización plena en la cual la asamblea 
general de accionistas, una vez conocida la situación de 

accionistas desinteresados la celebración del negocio 
jurídico concerniente. Como puede apreciarse, en este 
caso, además de la obtención de la mayoría, se requiere 

-
quier interés en el negocio jurídico. Como es apenas 
obvio, si se obtiene esta modalidad de autorización, 

el negocio jurídico, son plenamente válidos y quedan 
exentos de censura.

En el segundo grado de autorización, se trata de si-
tuaciones en las que se ha obtenido la mayoría abso-
luta de los votos presentes expresada en la asamblea 
general de accionistas, pero dentro de la mayoría in-
dicada se contemplan votos provenientes de personas 
que tienen algún interés en la operación. La regulación 
propuesta prevé para este caso la validez del negocio 
jurídico, pero no la exoneración de responsabilidad del 

de causarse perjuicios a la sociedad, los asociados o 
terceros. Como se puede apreciar, en este caso la au-
torización obtenida tiene un carácter parcial, es decir 

-
sabilidad que puedan endilgársele al administrador. En 
efecto, la participación de personas interesadas en la 
conformación de la mayoría decisoria impide la exone-
ración que se lograría bajo el régimen de autorización 
plena a que se aludió anteriormente. Sin embargo, el 
pronunciamiento de la asamblea general de accionis-
tas, aunque incompleto por las razones señaladas, se 

jurídico concerniente.

Por último, se propone un tercer régimen para el tra-
tamiento de las sanciones a conductas que impliquen 

procedimiento de autorización. En este caso, como es 
apenas natural, el proyecto prevé tanto la responsabili-

como la nulidad absoluta del negocio jurídico celebra-
do sin la observancia del trámite indicado.

Para evitar que el sistema sea objeto de elusión, la 
norma propuesta prevé que la mera ausencia en las de-
liberaciones de un órgano colegiado o el abstenerse de 
votar no exonerará al administrador de darle cumpli-
miento al trámite previsto en el proyecto. Con ello se 

5  Sobre este particular puede verse la explicación formu-
lada por José Miguel Mendoza: “Reforma al régimen de 
los administradores sociales”, en Proyecto de reforma al 
régimen societario, Bogotá, Superintendencia de Socie-
dades, 2015, P. 43-74.

6  Ibídem.

intenta evitar la ya referida práctica de autorizaciones 
cruzadas entre miembros de las juntas directivas.

El capítulo de responsabilidad de los administra-
dores se complementa con una regulación adicional 

los grupos empresariales. Con fundamento en legisla-
ciones extranjeras y, en particular, con base en algu-
nos de los preceptos de la ley alemana de sociedades 
por acciones, se propone un sistema en el que es viable 
la celebración de operaciones entre compañías perte-
necientes a grupos empresariales, aunque tales opera-

régimen propuesto se exige, además, que se cumplan 
las siguientes condiciones: 1. Que la operación reali-
zada esté dentro del giro ordinario de los negocios de 
la sociedad. 2. Que se celebre a título oneroso. 3. Que 

-
nes crediticias entre las sociedades participantes en la 
operación, como en aquellos casos en que el monto de 
los préstamos representa la mayoría de los pasivos de 
la sociedad mutuaria y 4. Que no ponga en riesgo la ca-
pacidad de la sociedad para cumplir de manera oportu-
na con el pago corriente de sus obligaciones7. Al igual 
que en la legislación alemana antes mencionada, los 
asociados minoritarios de cualquiera de las sociedades 
pertenecientes al grupo empresarial que hubieren sufri-
do perjuicios como consecuencia de cualquiera de las 

ser indemnizados por la sociedad en que son asociados.

6. Aplicación del postulado de la autonomía con-
tractual en la regulación privada de la responsabili-
dad de los administradores

El último postulado que orienta la regulación sobre 
los administradores sociales en el proyecto de reforma 

las relaciones entre asociados y administradores. Las 
reglas tradicionales se han caracterizado por una gran 

conferírseles a los administradores, mediante estipula-
ción en el contrato social. Ciertamente, el carácter de 
orden público de las disposiciones sobre la materia ha 
imposibilitado los arreglos voluntarios para limitar los 
riesgos en que han de incurrir los gestores de la em-
presa social. El artículo 200 del Código de Comercio –
cuya derogatoria se propone en el proyecto–, establece 
el principio obtuso conforme al cual, no puede limitar-
se la responsabilidad de los administradores. La regla 

-
caces las estipulaciones en las que se consagren tales 
limitaciones. El resultado práctico de disposiciones tan 
en forma rígida no ha sido halagüeño en hipótesis en 
las que es necesario crear mecanismos de indemnidad 
para los administradores. Así, por ejemplo, en hipótesis 

acciones legales en contra de los gerentes o miembros 
de junta directiva, se impone la necesidad de conferir-
les inmunidad, a lo menos respecto de demandas inter-
puestas por los asociados. Sin embargo, la prohibición 
antes aludida imposibilita la creación de indispensables 
mecanismos de protección para los administradores. La 
consecuencia obvia de estas previsiones normativas no 
es otra que la de crear un entorno de intimidación para 
los administradores en el que la asunción de riesgos se 
convierte en una actividad sujeta a sanciones y severos 

7  Id.
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avisos penales. Por lo demás, es evidente que una regu-
lación de naturaleza imperativa en esta materia da lugar 
a altos costos para la sociedad, puesto que las personas 
necesarias para llevar a cabo las labores gerenciales en 

-
ción el alto riesgo que implica el ejercicio del cargo. 
De ahí que en el proyecto se propongan varias estruc-
turas de naturaleza contractual tendentes a atenuar los 
riesgos inherentes al cumplimiento de las funciones de 
administración.

Para superar el problema planteado se proponen 
cuatro mecanismos de amparo a cargo de la sociedad o 
los asociados. En primer lugar, se propone la existencia 
de seguros de responsabilidad a cargo de la sociedad. 
En segundo término, el reembolso de gastos de defensa 
(tanto en modalidad potestativa como obligatoria, se-
gún la determinación judicial o administrativa que se 

de límites estatutarios en la cuantía de la responsabili-
dad. Por último, se establece el principio según el cual, 
a menos que medie mala fe o violación del deber de 
lealtad, los asociados pueden incluir cláusulas estatuta-
rias mediante las cuales se exonere de responsabilidad 
a los administradores, al menos frente a los asociados.

7. Capítulo tercero. Acciones para impetrar la 
responsabilidad de los administradores

Una de las circunstancias que han sido objeto de 
observación empírica es la que se relaciona con la ino-
perancia de la acción social de responsabilidad prevista 
en la Ley 222 de 1995. En los 20 años de vigencia de 
ese estatuto no se conoce de ninguna acción de esta 

lugar a dudas, por la dependencia de la ley de las ma-
yorías en la asamblea como presupuesto para que la 
acción sea procedente. En un contexto de marcada con-
centración de capital es evidente que quienes detentan 
esas mayorías son, normalmente, las mismas personas 
que controlan la administración de las sociedades. En 
muchas ocasiones son, incluso, los mismos individuos 
que ocupan las curules en la junta directiva y los car-
gos de representación legal en la sociedad. De ahí que 

-
meterse a consideración del máximo órgano social la 
aprobación de una acción social de responsabilidad en 
contra de los administradores. Conforme a la conocida 
teoría económica de los problemas de agencia, no es 
razonable esperar una votación para que se lleve a cabo 
un procedimiento judicial en contra de las mismas per-
sonas que aprueban su iniciación. De ahí que no haya 
sido procedente la acción social durante la vigencia de 
la Ley 222 de 1995.

cuando la compañía es perjudicada por la acción de 
los administradores, consiste en introducir un nuevo 
mecanismo procesal denominado “acción derivada”. 
Por medio de este procedimiento cualquier accionista 
puede intentar, en nombre de la sociedad, una deman-
da en contra de los administradores, sin necesidad de 
someterse a la determinación mayoritaria en el máxi-
mo órgano social. De esta forma se pretende resolver 

interés que suele existir entre accionistas mayoritarios 
y administradores.

Con el propósito de evitar que esta acción derivada 
se convierta en mero expediente intimidatorio en con-
tra de los administradores, se prevé también que quien 
inicie un proceso de esta naturaleza sin que exista un 
propósito legítimo, se hará responsable de todos los 
gastos en que haya incurrido el administrador para de-
fenderse durante el proceso, incluidos los honorarios 
de abogado.

En síntesis, en el proyecto de reforma se propone 
mantener tres modalidades de acción judicial para ha-
cer valer la responsabilidad de los administradores. Se 
trata en primer lugar de la acción individual de res-
ponsabilidad para aquellos casos en que el perjuicio 
haya sido sufrido directamente por el demandante. En 
segundo término, se mantiene la acción social de res-
ponsabilidad, que podría tener utilidad en el futuro, en 
particular, en aquellos casos en que la asamblea intente 
derivar la responsabilidad de exadministradores de la 
sociedad o de administradores no vinculados con los 
accionistas mayoritarios. Por último, se introduce la 
acción derivada para permitirle a cualquier asociado 

administradores resarzan perjuicios sufridos por esta.

6. Capítulo cuarto. Registro Mercantil de las So-
ciedades

Colombia ha sido pionero en la adopción de reglas 
jurídicas que faciliten la actuación de los particulares 
por medios telemáticos. Desde hace casi dos décadas, 
se introdujeron a la legislación nacional las pautas con-
tenidas en la Ley Modelo sobre Comercio Electrónico 
de la Uncitral. En efecto, la Ley 527 de 1999 fue uno 
de los primeros estatutos jurídicos latinoamericanos en 
darle legitimidad a los mensajes de datos como medio 
probatorio reconocido por el ordenamiento legal. En 
materia societaria también se dieron avances tempra-
nos en la Ley 222 de 1995, que permitió la celebración 
de asambleas, juntas directivas y otros cuerpos colegia-
dos por medio de comunicaciones electrónicas.

No obstante lo anterior, es necesario reconocer que 
en ciertos ámbitos de la actividad mercantil existen aún 
rezagos en la adopción de las tecnologías de la infor-
mación. 

Es indudable que las cámaras de comercio han cum-
plido una destacada labor en el ámbito del Registro 
Mercantil. Su actividad, a lo largo y ancho del país, 
ha permitido la formalización de cientos de miles de 
empresarios. Con todo, es evidente que es conveniente 
continuar avanzando en el camino de una moderniza-
ción.

-
tos societarios sujetos a escritura pública el proyecto 
prevé, de igual manera, la obligación a cargo de los 
notarios de disponer de sistemas electrónicos, mediante 
los cuales sea factible el otorgamiento y expedición de 
copias auténticas de los instrumentos notariales sujetos 
a registro mercantil.

Otro de los aspectos en que es necesario avanzar 
es el que se relaciona con la multiplicidad de trámites 
que deben cumplirse para constituir una sociedad. En 
el índice relativo al clima de negocios que lleva el Ban-
co Mundial (Doing Business 2017), Colombia ocupa 
el puesto 61 entre 189 países. Según esta información, 
se requiere cumplir seis procedimientos que se llevan 
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a cabo, en promedio, en un término de 9 días. Dentro 
de estos trámites se encuentran no solo los relativos 
al registro mercantil, sino también los que tienen que 

inscripciones ante los fondos de pensiones y cesantías, 
cajas de compensación familiar, empresas prestadoras 
de salud y riesgos profesionales, entre otros. De ahí que 
resulte engorroso para los particulares culminar estos 
procedimientos en un lapso razonable. Además, es evi-
dente que estos notorios costos de transacción repre-

El propio Banco Mundial ha propuesto que se sim-

pueda cumplir todos los trámites en una sola “venta-
nilla” (sistema conocido como One Stop Shop, en la 
terminología anglosajona). Por lo tanto, se propone en 
el proyecto de reforma que la creación de sociedades 
pueda realizarse por medio del sistema de la ventanilla 

el trámite, de modo tal que la multiplicidad de regis-
tros puedan cumplirse en un solo momento, en la forma 
más económica posible.

8. Capítulo quinto. Reformas a las facultades de 
la Superintendencia de Sociedades

La actividad de la Superintendencia de Sociedades 
tiene la mayor relevancia para la adecuada aplicación 
de las normas de Derecho Mercantil Societario. Las di-
versas facultades administrativas y jurisdiccionales que 
le han sido conferidas a esta entidad se han convertido 
en el principal mecanismo para la resolución de con-

Aunque las facultades jurisdiccionales en cabeza de 
la Superintendencia de Sociedades tienen una tradición 
de más de cuatro décadas, solo a partir del advenimien-
to de las normas sobre la SAS pudo estructurarse una 
política interna para el desarrollo de estas atribuciones 
dentro de la entidad mencionada. Las reglas supleto-
rias previstas en esa normativa permitieron, en efecto, 

de la creación y el funcionamiento de las sociedades 
-

dencia por el trámite del proceso verbal sumario. Pos-
teriormente, la ley del Plan Nacional de Desarrollo de 
2010 a 2014 (Ley 1450 de 2011) incorporó normas que 
permitieron ampliar el ámbito de competencia de la re-

-
societario pudiera ser resuelto ante ese despacho, inde-
pendientemente del tipo de sociedad de que se tratara. 
Esta innovación puso de relieve la importancia de esta 
jurisdicción, cuya capacidad decisoria se ha ampliado 

hipótesis de sociedades de capital abiertas.

Tradicionalmente, la atribución de facultades juris-
diccionales a entidades de la Rama Ejecutiva nacional 
ha causado cierta perplejidad en los más ortodoxos ob-
servadores del sistema jurídico. Sus preocupaciones, 
válidas desde una perspectiva estrictamente teórica, 
han resultado infundadas en la práctica de la Superin-
tendencia de Sociedades. La imparcialidad, celeridad y 
calidad técnica que puede apreciarse en todo el proceso 
jurisdiccional que se cumple en esta entidad, permiten 
desvirtuar los temores que en alguna época se suscita-

-
tos empresariales.

La evolución de esta jurisdicción, sumada a las im-
portantes facultades administrativas en cabeza de la 

estas elevadas funciones públicas. Por ello, se propone 
la inclusión de un capítulo dentro del proyecto de ley, 
mediante el cual se pretende poner al día las facultades 
de la Superintendencia de Sociedades para que algunos 
de los mencionados procedimientos puedan dotarse de 

En primer término, se reitera el principio en virtud 
del cual, la Superintendencia de Sociedades tendrá fa-
cultades jurisdiccionales para resolver las controver-
sias relacionadas con la interpretación y aplicación de 
las normas de Derecho Societario, incluidas en las di-

mismo, que la entidad será competente para ejercer es-
tas facultades aunque las partes en litigio no ostenten la 
calidad de asociados o administradores en el momento 
de presentarse la demanda. Además, se insiste en la 
orientación introducida en la Ley 222 de 1995, en el 
sentido de que el trámite para adelantar estos asuntos 
será el del proceso verbal sumario.

De otra parte, con el propósito de reducir las autori-
zaciones previas respecto de trámites societarios, en el 
proyecto se faculta a la Superintendencia para expedir 
regímenes de autorización general. Esta atribución se 

pertinentes para evitar trámites innecesarios, sin mayor 
relevancia en el ámbito económico, que puedan repre-
sentar, en la práctica, meros costos de transacción. A 
manera de ejemplo, la Superintendencia podría exone-
rar de autorizaciones previas sobre trámites de fusiones 
y escisiones, con fundamento, criterios tales como el 
monto de activos, la existencia de altos grados de en-

-
cicio de las facultades que le asisten a la Superinten-
dencia una vez que una compañía ha sido sometida al 

a priori cuáles de las so-
licitudes de autorización a que alude el artículo 85 de la 
Ley 222 de 1995 deben ser cumplidas por la sociedad 
controlada. Para este efecto, en el mismo acto adminis-

instruye a la sociedad concerniente para que actúe de 
conformidad con las previsiones indicadas.

Por lo demás, se prevé la posibilidad de que la Su-
perintendencia declare la disolución y ordene la liqui-
dación de compañías en aquellos casos en que se haya 
comprobado la existencia de violaciones a la ley o a los 
estatutos, cuya gravedad implique afectaciones al or-
den público económico. En este caso, se prevé también 
que la Superintendencia tenga la facultad de designar 
al liquidador para que adelante el proceso correspon-
diente.

9. CAPÍTULO SEXTO

Procedimiento administrativo sancionatorio de 
la Superintendencia de Sociedades

facultades de inspección, vigilancia y control, bajo 
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pautas contemporáneas y adecuadas a las necesidades 
-

vo procedimiento de investigaciones administrativas 
más rápido y moderno, acompañado de un régimen 
sancionatorio adecuado a los tiempos que corren. Esta 
propuesta obedece a la observación empírica que de-
muestra que en muchos de los procedimientos actuales 

en trámites burocráticos sin mayor relevancia práctica 
y mínimo impacto social o económico.

Por lo demás, se considera indispensable, entre otras 
medidas, incrementar sustancialmente el monto de las 
exiguas, las sanciones pecuniarias, debido a que en la 
actualidad son de muy escasa cuantía. Esto es especial-
mente relevante si se tiene en cuenta la relación entre 
dichas multas, extremadamente bajas, y la magnitud e 
impacto que pueden tener ciertas conductas que quedan 
bajo el escrutinio de esta entidad. En efecto, el nume-
ral 3 del artículo 86 de la Ley 222 de 1995, determina 
que la Superintendencia puede imponer multas hasta 
por 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Transcurridos más de veinte años de la expedición de 
esa norma, las condiciones actuales de la economía han 
cambiado sustancialmente, sin que se haya efectuado 
una actualización de las facultades sancionatorias de 
la entidad. Así mismo, a pesar de que el ámbito fun-
cional de la Superintendencia citada se ha ensanchado 

de dos décadas se han mantenido inalteradas. La posi-
bilidad de que las modernas disposiciones que se han 
expedido en materia de Derecho Societario durante la 
última década, en particular, a partir de la expedición 
de la Ley 1258 de 2008, tengan efectividad práctica, 
se reducen en la medida en que la autoridad estatal en-
cargada de hacerlas cumplir carezca, en general, de la 
capacidad una capacidad de sanción proporcional a la 
magnitud de las posibles infracciones a dichas normas. 
Conforme a las doctrinas aceptadas en la actualidad, 
los destinatarios de las normas jurídicas amoldarán su 
conducta a los incentivos que el régimen legal deter-
mine; así, podrá incluso establecerse la calidad de un 

medirse en términos del mayor o menor impacto que 
las sanciones legales tendrán en quienes transgredan 
las normas o desconozcan las instituciones. Vale decir, 
que el incremento de las sanciones a cargo de la Su-
perintendencia podría tener por efecto un mayor poder 
disuasorio para los posibles infractores de las normas 
que administra la referida entidad.

Ahora bien, en el proyecto se materializa esta pro-
puesta, pues se incluyen disposiciones relativas al ré-
gimen sancionatorio aplicable a las sociedades sujetas 

de modo que puedan establecerse dichos mecanismos 
disuasorios de conductas ilícitas. Por ello se consagran, 
entre otras medidas, que se incrementen sustancial-
mente las cuantías de las sanciones pecuniarias que en 
la actualidad pueden ser impuestas por la Superinten-
dencia de Sociedades.

Por lo demás, en el proyecto se prevé la posibili-
dad en cabeza de la Superintendencia de Sociedades 

Así mismo, se establece la sanción consistente en la 
prohibición para ejercer el comercio hasta por 10 años, 

contados a partir de la fecha en que quede ejecutoriada 
la sanción. Por último, se prevé la posibilidad de que 
la Superintendencia pueda, bien simultáneamente con 
otras sanciones o de manera independiente, imponga 
amonestaciones o sanciones pedagógicas.

Debe resaltarse que el incremento de las sanciones 
que podría imponer la Superintendencia de Socieda-

-
tan particularmente útiles en el propósito de determinar 
la cuantía de las multas de la manera más objetiva po-
sible. Se trata, por lo tanto, de procurar que se reduzca 
la discrecionalidad, en especial, cuando se imponen las 
sanciones de mayor valor. Estos criterios también re-
visten particular interés para quien pretenda ejercer el 
derecho de defensa, pues podrían permitirle al sujeto 
sancionado interponer recursos para que se establezca 
con claridad si se han aplicado las pautas normativas 
en el momento de imponer la sanción. Ello es parti-
cularmente cierto a la luz del carácter imperativo de 
los factores indicados, cuya aplicación sería siempre 
obligatoria para el funcionario que ejerce la potestad 
sancionatoria.

Ahora, con el propósito de facilitar y hacer más 
expeditas las investigaciones que se adelantan en la 

-
cios para aquellas personas que hubieren suministrado 
información útil para el esclarecimiento de conductas 
violatorias de la ley. Este mecanismo ha sido de sig-

-

en el ámbito del Derecho de la Competencia. Cierta-

implican la exoneración total o parcial de la multa o de 
otras sanciones, puede agilizar los trámites y hacer más 
expeditos los resultados de las investigaciones y otras 
diligencias que se adelantan en la entidad.

Como complemento de lo anterior, se proponen 
también criterios de graduación para que el sistema 
funcione bajo pautas adecuadas y equitativas. Lo que 
se intenta no es, desde luego, un régimen meramen-
te represivo frente a la actividad de las sociedades. Se 

que le han sido asignadas a la Superintendencia puedan 
ejercerse adecuadamente. Así mismo, se intenta que las 
normas de Derecho Societario alcancen un mayor gra-
do de aplicación práctica, debido al efecto disuasorio 
que tienen las sanciones pecuniarias.

De otra parte debe mencionarse que las facultades 
sancionatorias surgen de diversas facultades adminis-
trativas que le han sido asignadas a la Superintendencia 

-
gularidades en sociedades inspeccionadas, vigiladas o 
controladas, puede dar lugar a la imposición de diver-
sas sanciones conforme a lo previsto en las normas per-
tinentes de la Ley 222 de 1995. De ahí que se requiera 
un procedimiento sancionatorio especial, que se carac-
terice por ser expedito y que permita no solamente la 
salvaguarda plena de los derechos de las personas in-
vestigadas y el debido proceso, sino que también facili-
te la adopción de las decisiones sancionatorias a cargo 
de la entidad.
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10. CAPÍTULO SÉPTIMO
Opresión de asociados minoritarios

Como complemento de las reglas previstas en mate-
ria de abuso del derecho, se sugiere la inclusión de un 
régimen adicional denominado “opresión de accionis-
tas minoritarios”. En virtud de este sistema -inspirado 
en la legislación británica en materia de daños injusti-

unfair prejudice
aquel conjunto de conductas concatenadas tendentes al 
menoscabo de los derechos que le corresponden a los 
accionistas minoritarios conforme a la ley. Cualquier 
afectado por esta clase de conductas podría, por lo tan-
to, acudir a la Superintendencia de Sociedades, para 
que la entidad, en ejercicio de facultades jurisdicciona-
les, adopte las medidas que correspondan a partir de un 
catálogo de determinaciones previsto en el proyecto. 
Dentro de estas medidas se incluye, evidentemente, el 
reembolso de la participación del asociado y, en casos 
extremos, la disolución y liquidación de la sociedad.

11. PLIEGO DE MODIFICACIONES
En mi calidad de Ponente, me permito proponer una 

artículo 30. Consulta electrónica de 
existencia y representación. En el sentido de estable-

-
zonable para la implementación de las obligaciones allí 
establecidas por parte de las Cámaras de Comercio, así:

Artículo 30. Consulta de documentos por medios 
telemáticos. Agréguese el siguiente parágrafo al artícu-
lo 26 del Código de Comercio:

Las Cámaras de Comercio deberán poner en marcha 
sistemas electrónicos que permitan el acceso pleno a la 
información contenida en los libros y archivos en que 
fuere llevado el Registro Mercantil, de manera que esta 
sea accesible por medios telemáticos. Para tal efecto 
las Cámaras de Comercio tendrán un plazo de hasta 12 
meses, para la implementación de lo dispuesto en el 
presente artículo.

De igual forma, me permito proponer sea aproba-
artículo 32, Reglamentación 

de registros telemáticos. En el sentido de sustituir el 
otorgamiento de facultades a la Superintendencia de 
Sociedades de reglamentación, por facultades de su-
pervisión, así:

Artículo 32. Supervisión de registros telemáticos. 
La Superintendencia de Sociedades, supervisará el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en los 
artículos 28 a 31.

En caso de encontrar incumplimiento de los debe-
res allí establecidos, la Superintendencia de Sociedades 
podrá realizar requerimientos a las Cámaras de Comer-
cio para avanzar en los procesos de modernización y 
mejoramiento estos servicios.

En los eventos en los cuales, las Cámaras de Co-
mercio no atiendan los requerimientos efectuados por 

de su incumplimiento, podrán ser multados de acuerdo 
con las facultades sancionatorias otorgadas a la Super-
intendencia de Sociedades en la presente ley.

12. PROPOSICIÓN FINAL

Con fundamento en las consideraciones expuestas, 
de manera respetuosa me permito solicitar a los hono-
rables Senadores miembros de la Comisión Tercera del 

Senado de la República dar primer debate con las 
Proyecto de ley número 

231 de 2017 Senado, por la cual se establecen reglas 
en materia de sociedades y se adoptan otras disposi-
ciones.

De los honorables Senadores,

 TEXTO SOMETIDO A CONSIDERACIÓN 
EN PRIMER DEBATE

AL PROYECTO DE LEY 231 DE 2017 
SENADO

por la cual se establecen reglas en materia de so-
ciedades y se adoptan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I

Reformas a la sociedad por acciones 

Artículo 1º. Exención de requisitos legales. En 
-

sonales en las que una persona natural sea el único ac-
cionista y ocupe, así mismo, el cargo de representante 
legal de la sociedad, no será obligatorio realizar reunio-

ni preparar el informe de gestión conforme al artículo 
45 de la Ley 222 de 1995.

-
-

lidad conforme a lo previsto en las normas legales vi-
gentes.

Artículo 2º. Actividades que pueden acometer las 
. El tipo de la 

-
tado para acometer cualquier actividad de explotación 
económica, con excepción de aquellas para las cuales 
se requiera autorización previa de la Superintendencia 
Financiera o de las sociedades cuyas acciones u otros 
títulos por ellas emitidos estén inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y Emisores.

Artículo 3º. Inscripción de la situación de control 
-

les. Cuando se presente para inscripción en el Registro 
Mercantil la constitución de una sociedad por acciones 

-
sona natural, las Cámaras de Comercio procederán a 

de la sociedad, en los términos previstos en el artículo 
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30 de la Ley 222 de 1995. La referida inscripción no se 
efectuará en aquellos casos en que el accionista único 

-
co, dirigido a la Cámara de Comercio que no ejerce el 
control sobre la sociedad. En el mismo escrito deberá 
manifestar el fundamento de su declaración.

CAPÍTULO II

Responsabilidad de administradores

Artículo 4º. Administradores. Son administradores:

1. El representante legal.

2. Los miembros de juntas directivas.

3. Los factores de establecimientos de comercio.

4. El liquidador.

5. Todas aquellas personas que ejerzan funciones en 
la alta gerencia de las sociedades, tales como el presi-
dente, el gerente, los vicepresidentes, los subgerentes 
y el tesorero.

6. Las personas que sean denominadas como admi-
nistradores en los estatutos sociales.

7. Los comités u otros cuerpos colegiados que cum-
plan funciones de administración, conforme al acto que 
hubiere ordenado su creación.

Parágrafo 1°. Quienes ejerzan el cargo de suplente 
de cualquiera de las anteriores personas responderán 
solamente en razón del ejercicio efectivo de las fun-
ciones propias del cargo, de manera que mientras no 
actúen, estarán exentas de responsabilidad.

Parágrafo 2°. La inscripción en el Registro Mercan-
til de la renuncia al cargo de administrador implicará la 
cesación del cargo. En consecuencia, a partir de dicho 
registro, quedarán relevados del cumplimiento de sus 
funciones. En todo caso, quienes hubieren inscrito su 
renuncia seguirán siendo responsables por las actua-
ciones cumplidas con anterioridad a la fecha en que se 
inscriba su renuncia.

Artículo 5º. Administradores de hecho. Las perso-
nas naturales o jurídicas que, sin ser administradores, 
se inmiscuyan en una actividad positiva de gestión, ad-
ministración o dirección de la sociedad incurrirán en 
las mismas responsabilidades y sanciones aplicables a 
aquellos, conforme a la ley.

Artículo 6º. Deber de cuidado. El administrador de-
berá cumplir sus funciones con la diligencia que una 
persona prudente juzgaría razonable a la luz de las cir-
cunstancias propias de cada decisión.

Artículo 7º. Deber de lealtad. Las actuaciones de 
los administradores deberán cumplirse siempre en fun-
ción de los mejores intereses de la sociedad.

En cumplimiento del deber de lealtad, los adminis-
tradores deberán:

1. Guardar y proteger la reserva comercial e indus-
trial de la sociedad.

2. Abstenerse de utilizar indebidamente informa-
ción privilegiada.

3. Dar un trato equitativo a todos los asociados.

4. Abstenerse de participar en actos o negocios res-

que se cumpla el procedimiento previsto en el artículo 
19 de esta ley.

5. Abstenerse de participar en actos o negocios que 
impliquen competencia con la sociedad y de tomar para 
sí oportunidades de negocios que le correspondan a 
ella, salvo que se cumpla el procedimiento previsto en 
el artículo 21 de esta ley.

Artículo 8º. Responsabilidad de los administrado-
res. Los administradores responderán solidariamente 
ante la sociedad, los asociados y terceros por los per-
juicios derivados de las actuaciones u omisiones en las 
que medie mala fe o violación de sus deberes.

Estarán exentos de responsabilidad aquellos admi-
nistradores que no hubieren participado en la acción de 
la que surgiere el perjuicio.

Para juzgar la responsabilidad de los administrado-
res, no se tendrán en cuenta las reglas de graduación 
de la culpa previstas en el artículo 63 del Código Civil.

Artículo 9º. Deferencia al criterio empresarial de 
los administradores. Los jueces respetarán el criterio 
adoptado por los administradores en la toma de las 
decisiones relacionadas con el ejercicio de su cargo, 
siempre y cuando tales determinaciones correspondan 

Por lo tanto, a menos que se compruebe la mala fe 
o la violación de la ley o del deber de lealtad, los admi-
nistradores no serán responsables por los perjuicios que 
se originen en sus decisiones de negocios.

Artículo 10. Recomendaciones emitidas por comi-
tés. Los administradores no serán responsables cuando 
tomen una decisión que, a pesar de haber sido nociva 
para la sociedad, hubiere sido adoptada, de buena fe, 
con fundamento en una recomendación proferida por 
un comité de reconocida idoneidad técnica e indepen-
dencia, elegido por la junta directiva o la asamblea ge-
neral de accionistas o la junta de socios. Lo anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiere endilgárse-
les a los miembros del comité.

En todo caso, la exoneración de responsabilidad no 
será procedente cuando se compruebe la mala fe o la 
violación de la ley o del deber de lealtad.

Artículo 11. 
de interés cuando:

1. El administrador o una persona a él vinculada 
participe en cualquier acto o negocio en que sea parte 
la sociedad en que ejerce sus funciones o sus subordi-
nadas.

2. El administrador o una persona a él vinculada 
tenga un interés económico sustancial en cualquier acto 
o negocio en que sea parte la sociedad en que ejerce sus 
funciones o sus subordinadas.

Parágrafo. Se entenderá que existe un interés eco-
nómico sustancial cuando medien respecto de una de-

que puedan comprometer el criterio del administrador 
y su independencia para la toma de las decisiones con-
cernientes.
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Artículo 12. Personas vinculadas. Para los efectos 
del artículo 16 de esta ley, se entenderá que son perso-
nas vinculadas al administrador las siguientes:

1. El cónyuge o compañero permanente del admi-
nistrador o las personas con análoga relación de afec-
tividad.

2. Los parientes del administrador o de su cónyuge 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y los cónyu-
ges de aquellos.

3. Las sociedades en las que el administrador o cual-
quiera de las personas mencionadas en los numerales 
anteriores detenten la calidad de controlantes, confor-
me al artículo 260 del Código de Comercio.

4. Las sociedades en las que ocupe simultáneamente 
el cargo de administrador.

5. Los patrimonios autónomos en los que el admi-

6. Aquellas personas naturales o jurídicas que ejer-
zan el control sobre la sociedad en la que el administra-
dor cumpla sus funciones.

Artículo 13. 
interés
el administrador no podrá en ningún caso participar en 
el acto o negocio respectivo, a menos que se cumpla el 
siguiente procedimiento:

1. Si el administrador fuere representante legal, de-
berá convocar en forma inmediata a la asamblea gene-
ral de accionistas o junta de socios.

2. Si el administrador fuere miembro de la junta 
directiva o de cualquier órgano de administración de 
naturaleza colegiada, deberá revelar la existencia del 

que se convoque, de modo inmediato, a la asamblea 
general de accionistas o junta de socios.

3. En el orden del día de la convocatoria correspon-
diente deberá incluirse el punto relativo al análisis de 
la situación respecto del cual se ha presentado el con-

de socios, el administrador deberá suministrarles a los 
asociados toda la información relevante acerca del ne-
gocio.

4. Si el acto o negocio se celebrare sin mediar la alu-
dida autorización, cualquier interesado podrá solicitar 
su nulidad absoluta, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurra el administrador.

Parágrafo. La mera ausencia en las deliberaciones 
de un órgano colegiado o el abstenerse de votar no exo-
nerará al administrador de darle cumplimiento al trámi-
te previsto en este artículo.

Artículo 14. Responsabilidad de los administra-
. La 

responsabilidad de los administradores o asociados que 
participen en actos u operaciones afectadas por un con-

1. . El administrador quedará 
exento de responsabilidad si obtiene la autorización de 
la asamblea o junta de socios con los votos de la ma-
yoría de aquellos asociados que carezcan de un interés 

personal en el negocio. Para efectos de calcular esta 
mayoría, deberán restarse los votos correspondientes a 
los asociados que tengan algún interés personal en el 
acto u operación.

2. -
tida por asociados interesados. Si la autorización de la 
asamblea o junta de socios se hubiere obtenido a partir 

asociados que tengan un interés personal en la opera-
ción, solo los asociados interesados que hubieren im-
partido la autorización responderán solidariamente por 
los perjuicios que sufran la sociedad o sus asociados. 
En este caso, los socios afectados también podrán soli-
citar la resolución del acto o negocio correspondiente.

3. 
negocio. El administrador que no hubiere obtenido la 
autorización o que la hubiere procurado de mala fe o 
con fundamento en información incompleta o falsa res-
ponderá por los perjuicios generados a la sociedad o 
sus asociados o a terceros. En este caso, también podrá 
solicitarse la nulidad absoluta del acto o negocio co-
rrespondiente.

Parágrafo. En aquellas sociedades que hubieren ins-
crito sus acciones en el Registro Nacional de Valores y 
Emisores, la autorización plena a que alude el numeral 
1 de este artículo también podrá ser impartida por una 
mayoría de aquellos miembros independientes de la 
junta directiva que carezcan de un interés personal en 
el acto u operación respectivo.

Artículo 15. Operaciones entre sociedades matrices 
y subordinadas. La celebración de operaciones entre 
sociedades matrices y subordinadas o entre subordi-
nadas controladas por la misma matriz o matrices se 
sujetará a las reglas previstas en los artículos 18 y 19 
de esta ley.

Artículo 16. Operaciones en grupos empresariales. 
Entre las sociedades que pertenezcan a un grupo em-
presarial inscrito en el Registro Mercantil conforme a 
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 222 de 1995, po-
drán celebrarse contratos y negocios en los que exista 

artículos 18 y 19 de esta ley, siempre y cuando se cum-
plan las siguientes condiciones:

1. Que estén dentro del giro ordinario de los nego-
cios de la sociedad.

2. Que se celebren a título oneroso.

las relaciones crediticias entre las sociedades partici-
pantes en la operación, como en aquellos casos en que 
el monto de los préstamos representa la mayoría de los 
pasivos de la sociedad mutuaria.

4. Que no pongan en riesgo la capacidad de la so-
ciedad para cumplir de manera oportuna con el pago 
corriente de sus obligaciones.

-
ración de la asamblea general de accionistas o junta de 

de la Ley 222 de 1995, dentro del cual, además de las 
menciones previstas en la norma citada, deberá hacerse 
expresa mención de todas aquellas operaciones cele-
bradas al amparo de lo previsto en este artículo.
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Los asociados minoritarios de cualquiera de las so-
ciedades pertenecientes al grupo empresarial que hu-
bieren sufrido perjuicios como consecuencia de cual-

este artículo tendrán derecho a ser indemnizados por la 
sociedad en que son asociados. En todo caso, si además 

-
ciados, podrán invocarse las protecciones a que alude 
el artículo 34 de esta Ley.

Parágrafo. Cuando entre sociedades pertenecientes 
a un grupo empresarial debidamente inscrito se cele-
bren operaciones que no se ajusten a las reglas previs-
tas en este artículo, deberá cumplirse el procedimiento 
regulado en los artículos 18 y 19 de esta ley.

Artículo 17. Usurpación de oportunidades de ne-
gocio y competencia con la sociedad. Los administra-
dores no podrán participar en actos u operaciones que 
impliquen competencia con la sociedad ni tomar para sí 
oportunidades de negocios que le correspondan a ella, 
a menos que obtengan la autorización de la asamblea o 
junta de socios adoptada con los votos de la mayoría de 
los asociados que carezcan de un interés personal en el 
negocio respectivo.

Los administradores que incumplan lo previsto en 
este artículo responderán por los perjuicios que les oca-
sionen a la sociedad y a los asociados.

Parágrafo. Se entenderá que una oportunidad de ne-
gocios le pertenece a la sociedad cuando guarde alguna 
relación con sus actividades de explotación económica.

CAPÍTULO III

Acciones para impetrar la responsabilidad de 
los administradores

Artículo 18. Acción derivada. Cuando se trate de 
resarcir los perjuicios sufridos por la sociedad como 
consecuencia de las actuaciones de los administrado-
res, uno o más asociados podrán demandar, mediante 
una acción derivada, la responsabilidad de aquellos, 
conforme a lo previsto en el artículo 14 de esta Ley. En 
estos casos, la acción se presentará por el demandante 
a nombre de la sociedad.

Los asociados podrán interponer la misma acción 
cuando se trate de evitar el acaecimiento de un perjui-
cio inminente para la sociedad.

Artículo 19. 
derivada. El demandante deberá haber tenido la cali-
dad de asociado en el momento en que ocurrieron los 
hechos u omisiones que dan lugar a la responsabilidad 
o haberla adquirido de manera posterior, por ministerio 
de la ley, como en los casos de sucesión por causa de 
muerte o adjudicación en la liquidación de sociedades 
conyugales.

Artículo 20. Conciliación en acciones derivadas. 
Una vez iniciado el proceso por una acción derivada, el 
desistimiento del demandante y la conciliación de las 
pretensiones requerirán autorización expresa del juez, 

-
to o de los términos de la conciliación.

Artículo 21. Agencias en derecho en acciones deri-
vadas. El juez decidirá acerca de la forma y cuantía de 
las costas, dentro de las cuales podrá incluir los honora-

rios de los abogados, así como su distribución entre las 
partes, de conformidad con las siguientes reglas:

1. El juez podrá ordenar que el demandante reem-
bolse total o parcialmente los gastos de defensa de los 
demandados cuando encuentre que el proceso fue ini-

2. El juez podrá ordenarle a la sociedad en cuyo 
nombre se hubiere presentado la acción derivada que 
le reembolse al demandante sus gastos de defensa, total 
o parcialmente, cuando en la sentencia se hubieren or-
denado restituciones o indemnizaciones a favor de ella. 
En este caso, la sociedad podrá repetir en contra de los 
administradores declarados responsables, sin perjuicio 
de lo previsto en los artículos 29 a 32 de esta ley.

Parágrafo 1°. Para efectos de los reembolsos a que 
alude este artículo, el juez tendrá la facultad de tasar la 
razonabilidad de los gastos de defensa que le corres-
ponda pagar al demandante o a la sociedad.

Parágrafo 2°. En cualquier momento del proceso, el 
juez podrá ordenar que se preste una caución para ase-

este artículo.

Artículo 22. Pleito pendiente en acciones deriva-
das. Podrá proponerse la excepción de pleito pendiente 
cuando la sociedad hubiere iniciado un proceso en el 
que se debatan pretensiones similares a las formuladas 
por el asociado que presente la demanda correspon-
diente.

Artículo 23. Acción individual de responsabilidad. 
En aquellos casos en que se trate de resarcir los perjui-
cios sufridos directamente por un asociado o un tercero 
por razón de las actuaciones de los administradores, los 
afectados podrán demandar la responsabilidad de aque-
llos conforme al artículo 14 de esta ley, mediante una 
acción individual, siempre y cuando tales perjuicios no 
correspondan a los que pueden exigirse mediante la ac-
ción derivada.

Artículo 24. Prohibición de reembolso de gastos de 
defensa. Salvo disposición estatutaria en contrario, un 
administrador no tendrá derecho a que se le reembolsen 
los gastos de defensa, incluidos los honorarios de abo-
gados, en que razonablemente hubiere incurrido cuan-
do, en el proceso de responsabilidad de administrado-
res en que se solicita el reembolso, se hubiere proferido 

La sociedad no estará obligada, en ningún caso, a 
pagar tales gastos ni a indemnizar al administrador, 
cuando este hubiere actuado de manera dolosa o de 

-
mico indebido.

Artículo 25. Reembolso obligatorio. Toda sociedad 
deberá reembolsar los gastos de defensa, incluidos los 
honorarios de abogados, en que razonablemente hubie-
re incurrido un administrador por razón de cualquier 
acción legal o demanda relacionada con el ejercicio de 
sus funciones, siempre y cuando se hubiere proferido a 

En caso de haber prosperado alguna de las preten-
siones del administrador, se deducirá porcentualmente 
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del valor reembolsado el monto que corresponda a la 
pretensión en la que no hubiere resultado victorioso.

Parágrafo. Cuando el juez le hubiere ordenado a un 
asociado demandante el reembolso de los gastos de de-
fensa de los administradores demandados, el deman-
dante contará con 15 días para efectuar el pago corres-
pondiente. En caso de que el asociado no efectuare tal 
desembolso, la sociedad procederá a efectuar el pago 
correspondiente y se subrogará como acreedor de la 
obligación a cargo del asociado. Para el efecto, la socie-
dad podrá deducir las sumas pagadas de las utilidades 
o cualesquiera otras sumas que le debiere al asociado.

Artículo 26. Exoneración de responsabilidad. En 
los estatutos sociales de cualquier compañía que no 
esté inscrita en el Registro Nacional de Valores podrá 
estipularse que los administradores estarán exentos de 
responsabilidad frente a la sociedad o sus asociados 
por cualquier perjuicio que pudiere surgir de accio-
nes u omisiones relacionadas con el ejercicio de sus 
funciones. Alternativamente, podrá pactarse un límite 
cuantitativo respecto de la misma responsabilidad. En 
todo caso, la exoneración de responsabilidad a que se 

-
nistrador hubiere incurrido en alguna de las siguientes 
conductas:

2. Actuado de manera dolosa.

3. Infringido el deber de lealtad.

4. Dispuesto el reparto de utilidades en violación de 
las normas legales sobre el particular.

5. Cometido un delito.

Artículo 27. Seguro de responsabilidad. Los admi-
nistradores podrán disponer, con cargo a los recursos 
de la sociedad, la adquisición de pólizas de seguros que 
amparen los riesgos inherentes al ejercicio de sus car-
gos.

CAPÍTULO IV

Registro y matrícula mercantil de las sociedades

Artículo 28. Registro y matrícula mercantil electró-
nicos. Las Cámaras de Comercio deberán poner en mar-
cha sistemas telemáticos que permitan la constitución, 
reformas estatutarias, transformación, fusión, escisión, 
disolución y liquidación, registro del nombramiento o 
remoción de representantes legales, juntas directivas y 

para la expedición de la matrícula mercantil y su reno-
vación.

Artículo 29. 
y representación legal. Las Cámaras de Comercio es-

y representación legal por medio de sistemas telemá-
ticos. Para este efecto, establecerán mecanismos téc-

electrónicos que expidan.

Artículo 30. Consulta de documentos por medios te-
lemáticos. Agréguese el siguiente parágrafo al artículo 
26 del Código de Comercio:

Las Cámaras de Comercio deberán poner en marcha 
sistemas electrónicos que permitan el acceso pleno a la 
información contenida en los libros y archivos en que 
fuere llevado el Registro Mercantil, de manera que esta 
sea accesible por medios telemáticos. Para tal efecto 
las Cámaras de Comercio tendrán un plazo de hasta 12 
meses, para la implementación de lo dispuesto en el 
presente artículo.

Artículo 31. Escrituras públicas electrónicas. Los 
notarios públicos dispondrán, así mismo, de sistemas 
telemáticos que les permitan otorgar y expedir copias 
auténticas de escrituras públicas cuando cualquiera 

para su inscripción en el registro mercantil del otorga-
miento de un instrumento notarial, como en los casos 
de constitución de sociedades o reformas estatutarias 
que conlleven la aportación o transferencia de bienes 
inmuebles.

Artículo 32. Supervisión de registros telemáticos. 
La Superintendencia de Sociedades supervisará el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en los 
artículos 28 a 31.

En caso de encontrar incumplimiento de los debe-
res allí establecidos, la Superintendencia de Sociedades 
podrá realizar requerimientos a las Cámaras de Comer-
cio para avanzar en los procesos de modernización y 
mejoramiento estos servicios.

En los eventos en los cuales las Cámaras de Co-
mercio no atiendan los requerimientos efectuados por 

del incumplimiento, podrán ser multados de acuerdo 
con las facultades sancionatorias otorgadas a la Super-
intendencia de Sociedades en la presente ley.

CAPÍTULO V

Reformas a las facultades de la Superintenden-
cia de Sociedades

Artículo 33. Facultades jurisdiccionales en materia 
societaria. La Superintendencia de Sociedades tendrá 
facultades jurisdiccionales para resolver las controver-
sias relacionadas con la interpretación y aplicación de 
las normas de derecho societario, incluidas tanto las 
previstas en esta ley como las contenidas en el libro 
segundo del Código de Comercio y en las Leyes 222 de 
1995 y 1258 de 2008. La Superintendencia será com-
petente para ejercer estas facultades, aunque las partes 
en litigio no ostenten la calidad de asociados o admi-
nistradores en el momento de presentarse la demanda.

Parágrafo. La Superintendencia de Sociedades po-
drá tramitar procesos en los que se debata la inexisten-

jurídicos celebrados por una compañía, siempre que es-
tos tengan una relación directa con la interpretación o 
aplicación de normas de derecho societario.

Artículo 34. Trámite procesal. Las demandas pre-
sentadas con fundamento en las facultades jurisdiccio-
nales que le han sido asignadas a la Superintendencia 
de Sociedades en materia de derecho societario, inclui-
das las previstas en el artículo anterior, en el Código 
General del Proceso y en las Leyes 1450 de 2011, 1258 
de 2008 y 446 de 1998, se tramitarán por medio del 
proceso verbal sumario.
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Artículo 35. Otras funciones de la Superintendencia 
de Sociedades. Agréguese el siguiente parágrafo al ar-
tículo 84 de la Ley 222 de 1995:

`Para el ejercicio de las facultades consignadas en 
los numerales 2, 7 y 9 de este artículo, la Superinten-
dencia de Sociedades podrá establecer un régimen de 
autorización general, conforme a los criterios que la 
entidad determine¿.

Artículo 36. Control. En el acto administrativo me-
diante el cual se declare el control conforme al artículo 
85 de la Ley 222 de 1995, la Superintendencia de So-
ciedades podrá establecer cuáles de las solicitudes de 

la sociedad sometida a control. A falta de tal precisión, 
se entenderá que la sociedad quedará sometida a todas 
las exigencias previstas en el referido artículo mientras 
dure dicho sometimiento a control.

Artículo 37. Disolución y liquidación en casos de 
control. Agréguese el siguiente numeral al artículo 85 
de la Ley 222 de 1995:

9. Decretar la disolución y ordenar la liquidación 
de una sociedad cuando la Superintendencia de Socie-
dades haya comprobado graves violaciones de la ley o 
los estatutos que atenten contra el orden público eco-
nómico. En este caso, la Superintendencia procederá, 
igualmente, a designar al liquidador, quien no podrá 
ser removido por la asamblea general de accionistas o 
junta de socios, salvo que medie autorización previa 
de la Superintendencia. Los honorarios del liquidador 
deberán ser pagados por la sociedad a medida que se 
causen. Los saldos insolutos de los honorarios tendrán 
la prelación legal que se les otorga a las obligaciones 
laborales dentro del proceso de liquidación.

CAPÍTULO VI

Procedimiento administrativo sancionatorio de 
la Superintendencia de Sociedades

Artículo 38. Del procedimiento administrativo san-
cionatorio de la Superintendencia de Sociedades. La 
facultad administrativa sancionatoria de la Superin-
tendencia de Sociedades sobre las personas jurídicas 
o sucursales de sociedades extranjeras sometidas a su 
inspección, vigilancia o control, sus asociados, contro-

funcionarios o empleados se sujetará al procedimiento 
previsto en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, salvo por las si-
guientes disposiciones especiales:

a) Cuando existan indicios acerca del posible in-
cumplimiento de las normas por cuya aplicación debe 
velar la Superintendencia de Sociedades, esta lo citará 

a la imposición de sanciones. En escrito adjunto a la 
citación se hará mención expresa de los hechos que han 
dado lugar a la investigación, las normas presuntamen-
te infringidas, las pruebas que sustentan el concepto de 
la violación y las consecuencias que podrían derivarse 
para el investigado en desarrollo de la actuación. En 
la misma citación se establecerá el lugar, fecha y hora 
para el inicio de la audiencia;

b) En desarrollo de la audiencia, se concederá el 
uso de la palabra al investigado o a quien lo represen-
te, para que presente sus descargos, en desarrollo de lo 
cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar o 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. Contra la 
decisión sobre las pruebas decretadas, aportadas o soli-
citadas, solo procederá el recurso de reposición, que se 
interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audien-

en ese instante;

c) Al término de la audiencia, la Superintendencia 
decidirá las medidas que fueren pertinentes. Contra la 
decisión respectiva solo procederá el recurso de repo-
sición, que se interpondrá, sustentará y decidirá en la 
misma audiencia. La decisión sobre el recurso se enten-

d) El funcionario que presida la audiencia podrá 

o a petición de parte, ello resulte necesario para allegar 
o practicar pruebas que estime conducentes y pertinen-
tes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sus-
tentada ello resulte necesario para el adecuado desarro-
llo de la actuación administrativa. En todo caso, si se 
adoptare la suspensión, se señalará, así mismo, la fecha 
y hora en las que la audiencia habrá de reanudarse;

e) Los terceros que hubieran formulado la queja o 
denuncia que hubiera dado lugar a la actuación admi-
nistrativa podrán intervenir en la misma.

Parágrafo. El procedimiento aquí establecido no se 
aplicará en el caso de infracciones al régimen de cam-
bios internacionales.

Artículo 39. Incumplimiento de órdenes. Cuando 
no se acredite oportunamente ante la Superintendencia 
el cumplimiento de órdenes que hubiere impartido, le 
corresponderá al destinatario acreditar las razones que 

previsto para el cumplimiento de la orden. En caso 
contrario, la Superintendencia impondrá la sanción co-
rrespondiente, sin necesidad de previo requerimiento 
o solicitud de explicaciones adicionales. En el mismo 
acto señalará un nuevo plazo para acreditar el acata-
miento o de la orden incumplida.

Contra los actos dictados en esta actuación solo pro-
cederá el recurso de reposición.

Artículo 40. Medidas cautelares en investigaciones 
administrativas y visitas. En el momento de decretarse 
una investigación administrativa o visita a una socie-
dad o durante el curso de una investigación, la Superin-
tendencia de Sociedades estará facultada para adoptar 
las medidas cautelares que a continuación se indican:

-
cales de sociedades.

2. Ordenarles a los administradores que se absten-
gan temporalmente de ejecutar una orden proferida por 
la asamblea general de accionistas, junta de socios o 
junta directiva.

3. La restricción para negociar acciones, cuotas o 
partes de interés de una sociedad.
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4. La suspensión de procesos de emisión y coloca-
ción de acciones o de aumento de capital en sociedades 
por cuotas o partes de interés.

5. La orden de suspender la determinación relativa a 
la disolución de una sociedad.

6. Cualquiera otra que fuere pertinente para evitar 
que se cause un perjuicio a la sociedad, los asociados 
o terceros.

Artículo 41. Sanciones. La Superintendencia de 
Sociedades podrá imponer las siguientes sanciones a 
quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos:

1. Multas sucesivas hasta de 2.000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes si se tratare de personas na-
turales y de 100.000 salarios mínimos legales mensua-
les vigentes en el caso de personas jurídicas.

empleados.

3. Prohibición para ejercer el comercio hasta por 10 
años, contados a partir de la ejecutoria de la sanción.

4. Amonestaciones y sanciones pedagógicas con-
vertibles en multas.

Parágrafo. La Superintendencia de Sociedades po-

jurídicas que hubieren participado en una conducta que 
viole la ley o los estatutos, en caso de que le informen 
a la entidad acerca de la existencia de dicha conducta o 
colaboren con la entrega de información y de pruebas, 

cuando la Superintendencia ya se encuentre adelantan-
do la correspondiente actuación.

parcial de la multa u otras sanciones que podrían serles 
impuestas.

La Superintendencia de Sociedades establecerá si 
-

rá en función de la calidad y utilidad de la información 
que se suministre, teniendo en cuenta los siguientes 
factores:

-
miento de los hechos y en la represión de las conductas, 
entendiéndose por colaboración con las autoridades el 
suministro de información y de pruebas que permitan 
establecer la existencia, modalidad, duración y efectos 
de la conducta, así como la identidad de los responsa-

con la conducta ilegal;

b) La oportunidad en que las autoridades reciban la 
colaboración.

Artículo 42. Criterios de graduación de sanciones. 
Para efectos de graduar las multas, la Superintendencia 
de Sociedades tendrá en cuenta los siguientes criterios:

1. La mayor o menor gravedad de la infracción.

2. La reincidencia en la comisión de las infraccio-
nes.

3. La mayor o menor disposición de colaborar con 
la Superintendencia durante la investigación.

4. La conducta procesal de la persona o personas 
durante la investigación que ha dado lugar a la multa.

5. El patrimonio del infractor.

6. El daño económico que se le hubiere causado a la 
compañía o a terceros como consecuencia de la comi-
sión de la infracción.

8. El grado de participación del infractor.

CAPÍTULO VII

Opresión de asociados minoritarios

Artículo 43. Concepto. Se entenderá por opresión 
de los asociados minoritarios el conjunto de conductas 
tendentes al menoscabo de los derechos que les corres-
ponden a estos conforme a la ley.

Artículo 44. Trámite judicial. La protección de los 
asociados afectados por opresión se tramitará mediante 
demanda presentada ante la Superintendencia de So-
ciedades. Esta entidad ejercerá funciones jurisdiccio-
nales para estos efectos.

En la sentencia correspondiente, el juez podrá de-
clarar probada la opresión, en cuyo caso podrá ordenar 
las siguientes medidas, en el orden que se describe a 
continuación:

1. Las previstas en los artículos 14 a 16 de la Ley 
222 de 1995 relativas al reembolso de la participación 
del asociado. Si dicho reembolso implicare una reduc-
ción de capital, deberá dársele cumplimiento, además, 
a lo señalado en el artículo 145 del Código de Comer-
cio.

2. En caso de no ser posible el reembolso de la par-
ticipación del asociado, conforme al numeral anterior, 
la disolución y liquidación de la sociedad y el nombra-
miento del liquidador.

Artículo 45. Vigencia y derogatorias. Esta ley rige 
a partir del momento de su promulgación y deroga los 
artículos 200 del Código de Comercio, 22 a 25 de la 
Ley 222 de 1995, 32 de la Ley 1258 de 2008 y todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,

Bogotá, D. C., 24 de mayo de 2017

En la fecha se recibieron ponencia y texto propuesto 
para primer debate del Proyecto de ley número 231 de 
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2017 Senado, por la cual se establecen reglas en ma-
teria de sociedades y se adoptan otras disposiciones.

Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia 
para Primer Debate, consta de treinta y un (31) folios.
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